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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA
• ••

CiUd.ad Trujillo,
Distrito de Santo omingo,

Al residente del Senado,
Ciudad.

Señor Presidente:

e permito someter al estudio y voto del Congreso Jacio­

nal, por conducto de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de ley

por virtud del cual se modifican los artículos 673 al 715 y los ar­

tículos 717, 718, 725, 726, 728, 729, 730, 731, 735, 736, 737, '138,

739, 740 del Código de Procedimiento Civil, el artículo 1244 del

digo Civil, y se dictan otras disposiciones legales.

("1'
'.10-

1 propósito de las modificaciones de los textos legales .. _.. ':'~
; .. ,' .:. .
~.~~-/~ .,.

señalados y de las demás disposiciones del proyect o de leyes reem-':_..',. -
~,

plazar el actual procedimiento del embargo inmobiliar por uno más .\.--

fácil y exped.itivo, sin ue por ello se despoje a los embargados y

a los terceros interesauos, de los medios y oportunidades de defen-

der y proteger los derechos ~ue legítimamente les correspondan.

Hace ya tiempo ue el ~oro lacional, así como todas las

personas e instituciones ~ue desean ver fortalecerse el crédito pri­

vado en nuestro p ís, propugnan por una reforma del procedimiento del

embargo inmobiliario ~ue lo exonere de las muchas dificultades ~ue

presenta actualmente, alegándose, con razón, ~ue aun la Nación de

cual hemos tomado ese procedimiento, como las demás instituciones
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nuestra lecislación civil, la'hoy nuevamente libre ]rancia, ha modi­

ficado ya radicalmente el procedimiento establecido en su orlgen por

el Gódigo de rocedimiento Civil, que tiene más de una centuria de

haber sido adoptado.

El proyecto que someto a la deliberación legislativa es el

resultado ue un cuidadoso estudio, en el cual han colaborado con el

Poder ~jecutivo algunos de nuestros jurisconsultos más expertos en

esta materia, y pertenecientes a diversos círculos. Su redacción se

ha inspirado, fundamentalmente, en el deseo de mantener los lineamien­

tos generales del sistema ejecutorio establecido por el Código de ro­

ceuimiento Civil, pero liberándolo de las formalidades inútiles o de

escasa utilidad, de la excesiva longitud e algunos plazos dilatorios,

de la intervención el - inisterio úolioo fuera de los casos espeCla­

les previstos por otras razones, de la superabundancia de las publica­

ciones, de la inestabilidad de las primeras adjudicaciones por las pu­

jas ulteriores hasta donde ello se ha considerado prudente, de las nu­

lidades por causas no esenciales, de la posibilidad de demandas en dis­

tracción que no sean serlas, de los recursos que no estén orientados

hacia la defensa de derechos importantes, de las sorpresas de las hipo­

tecas legales no inscritas con suficiente anticipación en cada caso, y

en fin, del exceso en la concesión de los plazos de graCla.

Por esa sintética indicación, se advierte que en el nuevo

procedimiento que establece el proyecto se ha tratado de conciliar, den­

tro del criterio más equilibr uo posible, el interés de los acreedores

. ersi uientes de los embargos inmobiliarios de llegar a una rápida ex-
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¡ ropiación, interés ue la ley debe~proteger cuando los embargos se

realicen con un derecho bien fundado, y el interés de los embargados,

de no ser expropiados de sus bienes raíces cuando no sea en virtud de

una causa legal, y mediante un sistema que asegure la venta de los bie­

nes expropiados en el precio más elevado que permita el estado de la

oferta y la demanda de bienes inmuebles en el momento de las subastas.

fin de no crear complicaciones innecesarias e lnconve-

nientes, el proyecto de ley dispone que los embargos inmobiliarios que

ya estén iniciados se continúen por el procedimiento establecido hasta

ahora, de modo ue el nuevo sistema sólo se aplique para lo

bargos que se inicien después de la ley.

ria y Libertad.

ruji lo
la .República

uevos em-
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REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Núm. Ciuloo Trujillo,
Di strito de Santo Domingo,

20 de di ciembre de 1944.

Sefior
Presidente del Senado,
Ciudad.

Sefior Presidente:

Por encar go del Honorable Sefior Presidente de
la República me s grato acusarle recibo de su co­
municación No.183l, de fecha 14 del mes en curso, e
informarle que el proye cto de ley por cuyo medio se
modifican los artículos 673 al 715, 717, 718, 725,
726, 728, 729, 730, 731, 735, 736, 737, 738, 739 Y
740 del Código de ProcedimieniD Civil y se dictan
otras disposiciones legal es, ha sido promulgado con
fecha de hoy y registrado bajo el No.764.

Le

• aína ichardo ,
Secretario de Estado de la

Presidencia.

hc
o.



InFORME ~UJ: RI1:DE LA CO .íISION ESPECIAL ENCARGADE DE ESTUDIAR
:EL PROYECTO DE LEY -ilJE HODIFICA V.ARIOS ARTICUL03 DEL CODIGO

DE PROCEDIEIEJ.iTO CIVIL.-

Ciudad Trujillo,D.SoD.
30 de noviembre,1944.-

Señores Diputados:

La Comisión Espeoial designada para estudiar el pr2

yeoto de ley que modifica varios artíoulos del Código de Pro­

oedimiento Civil, ha heoho un e~tudio pormenorizado y deteni-

do del citado proyecto de ley durante el cual ha estudiado el

proyeoto original del Ejeoutivo, ha consultado todas las le­

yes que En él se oitan, así oomo todos los dooumentos que for

man el expediente relativo a este proyecto.-

Las reformas introduoidas al Código de Procedimien­

to Civil están guiadas a obviar el prooedimiento de expropia­

ción forzosa, neoesidad Gue venía haciéndose sentir en forma

resal tan te.

La Comisión se perr~te sugerir a la Sala las si-

guientes modificaoiones, las ouales son el resultado del de­

tenido estudio que oon gran interés ha realizado aoerca de

tan vital proyeoto.

Ellas son:

10.- Abregar en la primera parte del artíoulo lo.

después de la frase tIrela ti va s al embargo inruobiliar", la fr~

se: "para que se lean así". Esta modifioaoión tiene por objeto

aolarar el sentido de la introduooión de ese artíoulo psra

que se vea olaramente que los artíoulos siguientes quedan mo-

difio~dos en la forr~a que ellos mismos expresan, ya que como

está redactado pareoería que solamente se trata de la enume-

raoión de esos artíoulos.

En el artículo 673 después de la frase "Al embargo

inmobiliario debe preoeder un ilandamiento de pago, hecho"

agregar la frase: ji a la pe:csona ~~l deudor o en su domioilio" J

sustituyendo esta frase a la que dioe: "persallalmente al deu-
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dor o en su domicilio real, o en su domicilio de elección"~

Tiene por objeto esta modificación darle una mayor

claridad, disipando toda duda en la redacción de esta prime­

ra parte del artículo porque la frase "personalmente al deu­

dor tt podría interpretarse, que es el persiguiente personal­

mente quien debe hacer las notificaciones al domicilio del

deudor.- Mientras que en la forma que proponemos la redacción

es mas clara y precisa.

Agregar ta~bién en esta primera parte del artículo

673 la frase: "insertándose copia íntegra del título en cuya

virtud se procede al embargo", para darle así una redacción

más adecuada y mas concorde con el texto del Código de Proce­

dimiento CiviL.

Agregar en la segunda parte de este nismo artículo

después de la frase: tiSlue debe conocer del embargo" la frase

"si el acreedor no lo tiene allí"; modificación que tiene por

objeto, evitar que el acreeuor que resida en el lugar donde

esté establecido el Tribunal se vea obligado a hacer fijación

de domicilio donde el mismo lo tiene; manteniendo de ese modo

también la expresión del Código de Procedimiento Civil.

Suprimir después de la frase "se proc ederá al embar­

go de los inmuebl es ft , la frase "afectados al cumplimiento de

la obligación en virtud del título que en copia, se entregará

al deudor", a gregando en su lugar la frase "del deudor".

Esta última modificación tiene su fundamento en que

hay acreedores, provistos de titulos ejecutorios, que no po­

drian embargar, ya sea porque se trata de hipotecas generales,

o porque esos títulos no contengan las afectaciones especiales

de inmuebles al cumplimiento de la obligación en ellos eA~res~

da, tal como lo dispone el artículo 545 del Código de Procedi­

miento Civil modificado por la Ley No. 679 del año 1934. De

manera que dich o párrafo quedará redac tado en la forma siguiea.

te:

"Óontendrá dicho mandamiento las enunciaciones co-
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mUlles a los actos de alguacil, elección de domicilio en la ciudad

donde esté establecido el tribunal que debe conocer del embargo,

si el acreedor no lo tiene allí, y advertencia de que a la falta

de pago, se procederá al embargo de los inmuebles del deudor".-

Art. 675.-

El inoiso 50~ de este art{culo sugerimos sea puesto en

cOncordancia con el artículo 61 del Código de Procedimiento Civil

modificado por la Ley No. 296 del 31 de Mayo de 1940, redactándolo

en cOnsecuencia en la siguiente forma:

u50.- La constitución de abogado, con expresi5n del es­

tUdio del mismo, permanente o ad-hoc, en la ciudad donde tenga su

asiento el Tribunal llamado a conocer del embargo, estudio en el

que se considerará haber elegido domicilio el persiguienteu •

.Art. 677 -

Dar la 8i"uientb redaccion a esto artículo;....

lthrt. 677.- :31 emb(jrgo se d,munciará a la persona del em

bargado o Gn su domicilio, dentro del plazo d~ quinco dias a con-

tar de la fecha en Que 8J hubiere cerrado 18 única o la úl t:'ffiD a c-

ta de embargo".-

La modificación consiste en sustituir la frase: "al embar

gado perso~alm6nte o en su domicilio real o en su domicilio de

elección" por la frase: ¡ra la persona del embargado:! , modifica­

ción Que ti ene por obj e to los mi SillO s fundamen tos expresados para

justificar la modificación de la prlmer8 parte del artículo 673.-

.hrto 676.

suprimir en la segunda }arts ce dicho texto la frase :

"S6 hará en cada una d.e las conservadurías de hipotecas correspon­

dientes"y supr:r.JTlir ta~bién en la -prim.era parte del párrafo 300 la

fra se: aen (3 ste ca so cada transcripción i
' y reunir estos dos párr~;'. -

fas en uno sólo; y por últi.ulo agregar la palabl'a ~baclaif en lugar de

ala:', después de la frpse :1mas de un distrito judicial l ' de manera

que se lea como sigue:

¡'Si el embargo comprende bienes si tuados en mas de un

distrito judicial, cada transcripción deberá efectuarse dentro de
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los 10 días que sigan a la fecha en Que se ultime la transcrip-
. ,

cl~n anterior; a este efecto, el Conservador de Hipotecas hará

constar en la anotación de transcrióión la fecha indicada if

Esta modificaci6n tiene por objeto suprimir la rep¿ti­

ción que de manera resultante puede notarse en estos dos p¿rra-

fas citados.

~gregar además a este krt. 678 en la parte final la si-

guiente frase: uC'iSO en el cual la inscripción del acto de embardv

,go produce todos los efectos que la ley atribuye a la transcrip­

ción del mismo" • Esta .modificBci6n evi ta que tcngen que modifi-

carse expresamente los artículos 748 y 750 del aódi 50 de Procedi­

mien~o Civil y otros artículos del proyecto, Que tan sólo hacen

referencia a la transcripción del acto de embargo.

contrato de" la frase ílinauilinato, anticr3si s oa.-

Tal modificación tiene por objeto conciliar esta última

par te del texto con la j?LclD.erS parte del mismo que declara nulos

los contratos de inquilinatos o anticresis ade.mÉs del de arren-

damiento.

Arte 694.-

Suprimir la exprssión "previo reque~imiento de parte

interesada lf ya que de lo contrario habria en este texto y en el

del artículo 691 une. flagrante contradicción, toda vez que el ar­

tículo 691 dispone que se procederá a la lectura del pliego de

condiciones sin níugun requerimiento •

••1' t. 696.

Sustituir en la primera parte de este artículo la pa-

labra "diario lf por ilr.ari6d.i~tt coinciliando ese texto con las

últinas disposlciones del miEIllO, Que tan solo 11:.ce obligatorio

la pUblic:...ci6n del enbc:ré>o en un peri9díco y no en un diario y

~or0ue nodr-ía darse el c~so de Que, en le. localidad donde deba
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yor cleridad.

Art. 71?

Agregar en el último párrafo del artículo 717, a segui­

das de la eXj?rGsiSn: ¡'debida.m.ente transcrita" la frase'ifQ._:"nscri­

ta cuondo se trate de terrenos rsgistradosl', para .m.entGner así

la vooil0illía de la Lvj de ~ierras ~u6 dis~OU6 eil su ürtículo 97,

la nGcesidad de inscribir todos los autos u otros procedimientos

concernisntes a terrenos registr2dos que los fueren entregcdos.

Estas últimas disposicioiles témbién coinciden con las do la Ley

No. 637 del a 110 1942 que no h'~ce obli€,atol'io la necGsidad de

trRnscr~pción para los actos traslativos de propieded, relativos

a terrenos rógistrsdos ..

Art·, 726.

Agrjgar en €l párrafo 20. de ¿ste artículo despu6s de

la frase: ifdepositar en secr6~té.r1c:l una SWlla en efectivo o en che-

,gue certificado if la frase ude una institución bancaria do.m.ici-

liada en la República íf , Para pon,srlo en concordancia con el ertí
-..;.~~. - -

culo 709 Y por las mismas razones expuestas a prop6sito de los

comentarios de dicho crtículo.

Arto 729.

Agregar al final del penúltiLlo párrafo la frase:l~publi-

cado en un periódico if • Esta .m.odificE:.ción tiene por objeto deter-

mirer c12ram:;ntc en la forre Que debe hac61'se el aviso, coinci-

~iandolo así con las disposiciones contenidas en el artículo 626

úl tima pa r te •

.hrt .. 735.

¿n la sG~unda ~2rt€ de este artículo agreGar después de

la pala bra t1~bl.~.~a..E?i'f la frase :7cn un._p6rió~iS.;,2.:1 oEsta 11l0difi­

cacibn tiene por objeto las mismas razones justificativas de la

.m.odi~icación anterior.

, Esta es, distinguidos co.m.2aúeros, nuestra opinión, salvo

vUe3t~o ~s docto y mejor parecer. LA COMISION:

Lic. ~Elady Félix de L'Official Lic. Polibio Diaz

reb.- Lic. Pericles A. Franco.
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hacerse la publicación, solo baya periódicos de salidas se.:uana,­

les, quincenales, etc y no salidas diarias, lo cual conllevaría

g~andes trastornos.

Art. 703.

Suprimir de dicho texto el úl tillo párrafo que dice: UNo

se necesitnrá sin embargo, en cuanto a la publicaci5n, sino expre-

sar Que la subasta, cotiforme a los avisos ya publicados ha sido

a.üazc: da para c:~ue se lleve a efecto En le. feche. nuevam6llte indi-

cada. Este aviso será fir.J:U3do por el e.bogado 'p6rsiguiente~~.

Tal supresión tiene su origen en que este párrafo ha

sido repetido en el artículo 704 que es donde tiene su aplicación

legE'J. •

Art. 709

Agregar después de la frase : lIle. sume total ofrecida

cOmo nuevo precio" la siguiente: ¡'en efecti va o en cheque certi­

ficado de una institucibn bancerip domiciliada en la República".

Tiene por objeto esta modifinación facilitar el depósito en la

3ecretaría del Tribunal, ya que si no se establece, habría que

depositarlo en efectivo tal como lo dice el texto, lo cual, en

Art. 712.-

Cambicr la fórm.ula: nLa sentencia de adjudicación con-

, ." tteildra ccp~ e~ra del pliego de condicionesiJpor la de HLa sen-
,

:.tel1ci~ de ad j udicación ~::, ~c.22}~a_.:in...!?e~a del_p-liego de condi-

cionasa , ya (1ue por .medio de esta fórmula que e stá de acuerdo con

el texto del Códiéo de Procedimiento Civil ~ue expresa con clari­

dad que la sentencia de adjudicación debe contener, tan sólo co-

pia del pliego de condiciones, sin necesidad de motivos y otras

formelidades comunes a las sentencias ordinar~aso

Susti tuir la frase lf!~J_ta de verifice.ción o noti.ficación

de un 8.0to tf por la fre.se "omisión o f:'l.l ta de notificacibn de un

~ctoa, ya que la exprssión ~~rificació~ no tiene el sentido eue

ha querido atribuirsele en el texto y además así se reviste de mn-



INFORME ¡~UE RIr-DE LA COMISION ESPECIAL ENCARGADA DE ESTUDIAR
EL PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA VARIOS ARTICULOS DEL CODIGO

DE PROCEDI1llENTO CIVIL.-

Ciudad Trujillo,D.S.n.
30 de noviembre,1944.-

Señores Diputados:

La Comisión Especial designada para estudiar el pr2

yecto de ley que modifica varios artículos del Código de Pro­

cedimiento Civil, ha hecho un e~tudio pormenorizado y deteni­

do del citado proyecto de ley durante el cual ha estudiado el

proyecto original del Ejecutivo, ha consultado todas las le­

yes que en él se citan, así como todos los documentos que for

man el expediente relativo a este proyecto.-

Les reformes intrOducidas al Código de Procedimien­

to Civil están guiadas a obviar el procedimiento de expropia­

ción forzosa, necesidad que venía haciéndose sentir en forma

resal tan te.

La Comisión se permite sugerir a la Sala las si­

guientes modificaciones, las cueles son el resultado del de­

tenido sstudio que con gran interés ha realizado acerca de

tan vital proyecto.

Ellas son:

10.- Agregar en la primere parte del artículo lo.

después de la frase tirela tiva s al embargo inmobiliaru , la fr!l

se: "para gue se lean así". Esta modificación tiene por objeto

aclarar el sentido de la introducción de ese artículo para

que se vea claramente que los artículos siguientes quedan mo-

dificed05 en la forrna que ellos mismos expresan, ya que como

está redactado parecería que solamente se trata de la enume-
,

ración de esos artículos.

Arto 6'73.

En el artículo 6'73 después de la frase "Al embargo

inmobiliario debe preceder un mandamiento de pago, hecho"

agregar la frase: na la persona del deudor o en su domicilio",

susti tuyendo esta frase a la que dice: "personalmente al deu-
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dor O en su domicilio real, o en su domicilio de elecció!1"~

Tiene por objeto esta modificación darle una mayor

claridad, disipando toda duda en la redacción de esta prime­

ra parte del artículo porque la frase "personalmente al deu­

dor" podría interpretarse, que es el persiguiente personal­

mente qUien debe hacer las notificaciones al domicilio del

deudor.- ldentras que en la forma que proponemos la redacción

es mas clara y precisso

Agregar también en esta primera parte uel artículo

673 la frase: "insertándose copia ínteé;I'a del título en cuya

virtud ,se procede al e:lbargo ff
, para darle así una redacción

más adecuada y mas concorde con el texto del Código de Proce­

dimiento Civil ..

Agregar en la segunda parte de este nismo artículo

después de la frase: "que debe conocer del embsrgo" la frase

"si el acreedor no lo tiene allí H
; modificación que tiene por

objeto, evitar que el acreedor que reBida en el lugar donde

esté estdblecido el Tribunal se vea obligado a hacer fijación

de domicilio donde el fuÍ.soo lo tiene; manteniemo de ese modo

también la expresión del Código de Procedimiento Civil.

Suprimir después de la frase "se procederá al embar­

.go de los inmuebles", la frase "afectados al cumplimiento de

la obligación en virtud del título que en copia, se entregará

al deudor", agregando en su lugar la frase tldel deudor" o

Esta última modificación tiene su fundamento en que

hay acreedores, provistos de titulos ejecutorios, que no po­

drian embQrgar, ya sea porque se trata de hipotecas generales,

o porque esos títulos no contengan las afectaciones especiales

de inmuebles al cumplimiento de la obligación en ellos expres~

da, tal como lo dispone el artículo 545 del Código de Procedi­

miento Civil modificado por la Ley No. 679 del año 1934. De

manera que dich o párr afo quedará redac tedo en la forma siguie!!.

te:

"Contendrá dicho mandamiento las enunciaciones co-
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munes a los actos de alguacil, elecci6n de domicilio en la ciudad

donde esté establecido el tribunal que debe conocer del embargo,

si el acreedor no lo tiene allí, y advertencia de que a la falta

de pago, se procederá al embargo de los inmuebles del deudor".-

Art. 675.-

El inciso 50 .. de este artículo sugerimos sea puesto en

cOncordancia con el artículo 61 del Código de Procedimiento Civil

modificado por la Ley No. 296 del 31 de Mayo de 1940, redactándolo

en cOnsecuencia en la si~uiente forma:

"50.- La constitución de abogado, con expresi6n del es-

tUdio del mismo, permanente o ad-hoc, en la ciudad donde tenga su

asiento el Tribunal llamado a conocer del embargo, estudio en el

que se considerará haber elegido domicilio el persiguienteu
lO

.Art. 677.-

Dar la si¿uiento redaccion a este artículo~

"hrt. 677.- El embt:lrgo se donunciará a la persona del em
. . ;

bargado o en su dOill1Cilio, dentro del plazo dv qUlnc8 dlas a con-

tar de la fecha en que sv hubiere cerrado la única o la último Gc-

ta de embargo".-

La modificaci.5n consiste en sustituir'la frase: "al embar

gado persoilalmente'o en su domicilio real o en su domicilio de

elección" por la frase: aa la persona del embargado a , modifica­

ción gue tiene por objeto los mismos fu..ndamentos expresados para

justificar la modificación de la prlmera parte del artículo 673.-

Art. 678.

suprimir en la segunda ¿arte ce dicho texto la frase :

Use hará en cada una de las conservadur{as de hipotecas correspon­

dientes"y suprimir ta~bién en la :9rimeia parte del. pár-rafo 30. la

frase: ;ren este caso cada transcripci§..I2:.í. y reunir estos dos párr~':"

fos en uno sólo, y por últiIll.o agregar- la palabl'a ~bac.aif· en lu~ar de

"la.a, después de la frase amas de un distrito jUdiciallT de manera

que se lea como sigue:

I'Si el emb6rgo comprende bienes si tuados en mas de un

distrito judicial, cada transcripción deberá efectuarse dentro de
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los 10 dias Que sigan a la fech~ en que se ultime la trans0rip-
. ,

cl~n anterior; a este efecto} el Conservador d6 Hipotecas ha~~

constar en la anotación de transcriéi6n la fecha indicada if

Esta modificación tiene por objeto suprimir la rep0ti-
. ;

Clon que de manera resultante puede notarse en estos dos parra--

fos citados ..

Ágregar además a este ~rt4 678 en la parte final la si­

guiente frase: HCé'ISO en el cual la inscri,.Eción dei acto de~'ba!.·v

~o produce to~os los 6fectos que la ley atribuye a la transcri~­

ción del mismo" o Esta modifiCé'.ci6n evi ta aue tengan oue modifi-
~ ~ .

carse ex~r¿samentG los artículos 748 y 750 del Código de Procedi­

miento Civil y otros artic~los del proyecto, que tan sólo lmcen

referencia a la transcripción del acto de eubargo~

J'.rt. 6b4.

contrsto de" la frase Hinaui!inBto, anti·cresi...s_ oa:._

Tal modificación tiene por objeto conciliar esta última

parte del texto con la ~r-ffier2 parte del mismo que declara nulos

los contratos de inquilinatos o anticresis adsmes del de arren-

damiento.

Art- 694.-

Suprimir la exprssión "previo requerimiento de parte

interesada íi ya que de lo contrario habria en este texto y en el

del artículo 691 una flagrante contradicción, toda vez que el ar­

tículo 691 dispone que se procederé a 18 lectura del pliego de

condiciones sin ningun requerimi6nto~

..."rt. 696.

Sustituir en la primera ~art6 de este artículo la pa-

labra ft.diar,:i2.;t por .i:,ari9Üicotf coinoiliando e se texto con la s

6.1tiLl8S dispoSlclones del miBlllo~ Que tan solo k.ce obligatoriQ

.. "di d' .la public_(;ion del enbé.rÉ.p en un perl9 ca y no en un le.rlO y

por0US podx-ía derse el c~so de q~e, en le localidad donde deba
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hacerse la publicación, solo haya periódicos de salidas se.:ll3.na,­

les, quincenales, etc y no salidas diarias5 lo cual conllevar!a

grandes trastornos~

Art .. 703.

Suprimir de dicho texto el último párrafo que dice; í'No

se nGcesitúrá sin embergo} en cuanto a la publiceci6n, sino expre-

sar Que la subesta, cO~fOr.ffi6 a los avisos ya publicados ha sido

a .)l.azc. de, para Cue se lleve a ef¿ cto en le. fe chE: nU6 vnillW te indi-

cada .. :Cste aviso s3rá fir.m:;.do por el e.bogado persiguiente 7f ..

Tal supresión tiene su origen en que este párrafo ha

sido repetido en el artículo 704 que es donde ti~le su aplicación

legéll ..

Agregar después de la fra se : "le su.ma total ofrecid.a

como nuevo iJrecio i1 la siguiente: \1en efectivo o en cheque certi­

fi cado de une. institución bancpri [' domicilie.da en la República" lO

Tiene por oujeto esta modifinación facilitar el depósito en la

3ecretaría del Tribunal; ya que si no se establece: habría qUG

deposite.rlo en efectivo tal como lo dice el texto j lo cual en

Cambicr l~ fórmula ~ \11a sentencia de 2djuC!icación c2.Q­

tvndrá COPB ínte~re del pliego de co.ndicionesirpor la dl? t~La sen-

'l;enc,ia

c5_onesu , yaOue por lOOdio de esta fórmula Que está de acuerdo con

el texto del Códifo de Procedimiento Civil que expresa con clari­

dad que la sentencia de adjudicacibn debe contener, ten sólo co-

pia del pliego de condiciones, sin necesidad de motivos y ot~as

formelidades com~~es a las sentencias ordinar~as

Art.. 715 .. -

Sustituir 12 frase "felta de verifice.ción .2.._!!o:.tj.ficaci9-~.

de _~!?-~to:! por la frese i1om.isión e fA.ltc: de notifi~Eci6n de ~
. , .

.9C~O'f, ya que la e:{pr3Sl0n vl,'rificacibn no tiene el sentido (¡ue

ha queridO atribuirsele en el texto y además así se revIste de mD-
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yor claridüdo

Art. 7170

Agregar en el último párrafo del artículo 717; a segui­

das de la aXj?rGsión: ¡1debidam.¿nte traI!.scri~.iV la frase uQ._:'n.§.2!:~.­

ta cuando se trate de terrenos rcp:istrado SIl Pera ment~nar asi__ .. c.¿ ,

la 1..:>(;010mía d.e la Lv';' d8 'l.'i6rrás L..,L.-e dis~olJ.¿ en Sü. [at~culo 97,

la nGcesidad de inscri~'ir todos los autos u otros procedimientos

concerniGntes a terrenos registr2dos que lGS fueren entregcdos~

Estas Qltimas disposiciones t~mbi6n coinciden con las d6 la Ley

No. 637 dEl ai~ 1942 que no hece obligatorio la nacGsidad de

t .. ,; 1 't . d . drFlnscr!_~~)C10n 112r¿; 03 a C1íOS re.sla tlvos e prople F:d,

a terrenos rógistradoso

Jut. 726 ..

relativos

, "Agr3g8r en él parrafo 20. de este artlculo despues de

la frase ~ adeposi tal' en secretc,rÍé:~ una suma En efectiv~~n che-

.9ue certificado\! la frase i~de Ul1a instituci6n banceria do.mici-
~-~._----

liada en la República,í1 , Para pon-3rlo en concordancia con el art5",

culo 709 y por las m.ismns r2.zcnes expuestas Q propósito de los

comentarios de dicho artículo~

.Ar t" 7Z9 n

Agragar al final del penúl timo párre.fo la fra se.~ ¡;publ}··

cado en un periódico i1 • :¿;sta .modific&ción tiene por objeto deter-

miner clc:ram.::ntc en la for.wa qU8 deb6 hacel'se el aviso, coinci­

linndolo así con 18s disposiciones cont6nidas en el artículo 626

úl tima pa rte '"

Art .. 735.

j1n la s e.::.;un da ~Jarte de este artículo agreGar después de

ca~ion tiene por objeto las m.ismas ~azon6S justificativas de la

mod.i:'i.cacibn antcrioro

Esta es, distinguidos com~ari6ros, nuestra opini6n, salvo

vue3t~o m2S docto y mejor j?ar6cer~ LA CONliSION:

Lie ~ M:'lady :E'élix de L 1 Offi cial Lic.: Polibio Díaz

reb'J- Lic<> Fericles .;~" Franco ..
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INFORME Q.UJ; RI1:DE LA cm.íISION ESPECIAL ENCARGADE DE ESTUDIAR
EL PROYECTO Dl1 LEY ~UE x· ODIFICA VARIOS ARTICULOS DEL CODIGO

D1!; P:nOCEDU.:riJ.JIl10 CIVIL .. ·-

Ciudad Trujillo,DoSoD.
30 de noviembre,1944o-

Señores Diputados:

La Conisión Especial designada para estudiar el pr2

yecto de ley que modifica varios artículos del Código de Pro­

cedimiento Civil, ha hecho un estudio pormenorizado y deteni-

do del citado proyecto de ley durente el cual ha estudiado el

proyecto original del Ejecutivo, ha consultado todas las le-

yes que en él se citan, así como todos los documentos que for

man el e x:pedient e relativo a este proyecto~-

Las reformas introducidas al Código de Procedimien··

to Civil estén guiadas a obviar el procedimiento de expropia­

ción forzosa, necesidad que venía haciéndose sentir en forma

resal tan te.

La Comisión se pernite sugerir a la Sala las si-

guientes modificaciones, las cuales son el resultado del de·­

tenido estudio que con gran interés ha realizado acerca de

tan vital proyecto~

Ellas Son:

10.- Abregar en la primera parte del artículo loo

después de la frase tirela tivo s al embargo inmobiliar n , la fr~

se: "para gue se lean así"o Esta modificación tiene por objeto

aclarar el sentido de la introducción de ese artículo pór8

que se vea claramente que los artículos siguientes quedan 00-

dificcdos en la forma que ellos mismos expresan) ya que como

está redactado parecería que solamente se trata de la enume·-

ración de esos artículos~

Art" 6'73.<>

En el artículo 6'73 después de la frase "Al embargo

inmobiliario debe preoeder un .uandamiento de pago, hecho"

agregar la frase: ita la persona del deudor o en su domicilio" J

susti tuyendo esta frase a la que dice: "persor.:almente al deu-
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dor o en su domicilio real, o en BU domicilio de elecció7.l".,

Tiene por objeto esta modificación darle una mayor

claridad, disipando toda duda en la redacción de esta prime­

ra parte del artículo porque la frase "personalmente al deu­

dor" podría interpretarse, que es el persiguiente personal-

mente quien debe hacer las notificaciones al domicilio del

deudor.- 1,Iientras que en la forma que proponemos la redacción

es mas clara y precisa.

Agregar tembién en esta primera parte del artículo

6?3 la frase: "insertándose copia íntegra del título en cuya

virtud se procede al e.::J.bargo ff , para darle así una redacción

más adecuada y mas concorde con el texto del Código de Proce-

dimiento Civil ..

Agregar en la segunda parte de este mismo artículo

después de la frase: "gue debe conocer del embargo" la frase

"si el acreedor no lo tiene all~n; modific a ción que tiene por

objeto, evitar que el acreeclor que reBida en el lugar donde

esté establecido el Tribunal se vea obligado a hacer fijación

de domicilio donde el fuÍ~o lo tiene; manteniendo de ese modo

también la expresión del Código de Procedimiento Civil.

Suprimir después de la frase "se proc ederá al embar-

go de los inmuebl es", la frase "afectados al cumplimiento de

la obligación en virtud del título gue en copia, se entregará

al deudor", agregando en su lugar la frase "del deudor".

Esta última modificaci6n tiene su fundamento en que

hay acreedores, provistos de titulos ejecutorios, que no po-

drian emb~rgar, ya sea porque se trata de hipotecas generales,

o porque esos títulos no contengan las afectaciones especiales

de inmuebles al cumplimiento de la obligación en ellos expres~

da, tal como lo dispone el artículo 545 del Código de Procedi­

miento Civil modificado por la Ley No. 6?9 del año 1934. De

manera que dicho párrafo quedará redactado en la forma siguie!!

te:

"Contendrá dicho mandamento las enunciaciones co-
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munes a los actos de alguacil, elección de domicilio en la ciudad

donde esté establecido el tribunal que debe conocer del embargo,

si el acreedor no la tiene allí, y advertencia de que a la falta

de pag.::> , se procederá al embargo de los inmuebles del deudor" .. -

Art. 675.-

El inciso 50~ de este artículo sugerimos sea puesto en

cOncordancia c.::>n el artículo 61 del Código de Procedimiento Civil

modificado par la Ley No. 296 del 31 de Mayo de 1940, redactándolo

en cOnsecuencia en la si~uiente forma:

"50.- La constituciÓn de abogado, con expresi6n del es­

tudlo del mismo, permanente o ad-hoc, en la ciudad donde tenga su

asien to el Tribunal llamado a conocer del embargo, estudio en el

que se considerará haber elegido domicilio el persiguiente lf
..

Art. 677.-

Dar la si~uiento rbdaccion a 6st~ artículo;

".hrt .. 677.- ~l emb[¡rgo se dvnunciará a la persono del em

bargado o en su domicilio, dentro del plazo d0 guinco días a con­

tar de la fecha en oue S0 hubiere cerrado ln única o la último 3C-

ta de embargo".-

La mo di fi caciSn consiste en susti tuir la frase: "el embar

gado personalmente o en su domicilio real o en su d.::>micilio de

elección" por la frase: aa la persona del embargado a , modifica­

ción que tiene por objeto los mismos fundamentos expresados para

justificar la modificación de la prlmera parte del artículo 673.-

.hrt.. 678.

suprimir en la segunda ¿arte ¿e dicho texto la frase :

~S6 hará en cada una ae la3 conservadur{as de hipotecas correspon­

dj.entes"y suprimir ta.rr.bién en la -pr:i.mera parte del párrafo 30 0 la

frase: ¡'en e ste ca so cada transcripció~i' y reunir estos dos párr~':"

fos en uno sólo; y por últi.ül.::> agregar la palabl'a lbac.a a en lue,ar de

"la:', después de la frese :7.rnaS de un distrito judiciallf de manera

que se lea como sigue:

aSi el embs.rgo com.prende bienes situados en mas de un

distrito judicial, cada transcripci6n deberá efectuarse dentro de
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los 10 días Que sigan a la ~echa en que se ultime la transcrip-
. , .

cl~n anterlor; a este e~ecto, el Conservador da Hipotecas ha~á

constar en la anotación de transcrióión la fecha indicada if

Esta modificación tiene por objeto suprimir la repoti­

ción que de manera resultante puede notarse en estos dos parra.-

~os citados ..

~gregar además a este Art. 678 en la parte final la si-

guí6nte ~rase: i7 c:"so en el cual la inscripción del a cto de emnar .,)

~o produce todos los ófectos Que la ley atribuye a la transcrip­

ción del mismo" o Este modific2,ci6n evi ta que tengan que modifi-

carse ex~r¿s3m6nte los artículos 748 y 750 del eódigo de Procedi-

miento Civil Y otros artículos del proyecto, que tan sólo hacen

referencia a la transcripción del acto de eilbargo~

Ar t • 6t-4.

contrato de" la frase ilinauilineto, anticr.:.-3sis o:f,._

Tal modificación tiene por objeto conciliar esta última

parte del texto con la pr~er2 parte del mismo que declara nulos

los contratos de inquilinatos o anticresis ademÉs del de arren-

damiento.

Art~ 694.-

Suprílllir le eXjJr,ssión ílprevio requerimiento de parte

interesada íJ ya que de lo contrario habría en este texto y en el

del artículo 691 una flagrante contradicción, toda vez que el ar­

tículo 691 dispone que se procederé a le lectura del pliego de

condiciones sin ningun requerimisnto~

....I: t. 696.

Sustituir en la prime~a parte de este artículo la pa-

labra n.diario" por .1:rarí6d.i~a coinciliando ese texto con. las

últin8s dispoSlclones del miSlllo, Gue tan solo OC.ce obligatorio

~ . 'di d' -la pU01ic~cion del eIDbar50 en un perl~ co y no en un larlO y

DOTnUS uod~ía darse el c~so de Que, en le. localidad donde deba
"'- .. .- ;,¡,.
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hacerse la publicaci6n, solo haya periódicos de salidas se~ana­

les, quincenales, etc y no salidas diarias, lo cual conllevaría

grandes trastornos~

Art. 7030

Suprimir de dicho texto el úl tiLlo .]?~rrafO que dice: "No

se necesitará sin embargo~ en cuanto a la publicaci6n, sino expre-

sar que la subestn, conforme a los avisos ya publicados ha sido

a}lazcda para ~ue se lleve a efecto en le feche. nuevamsnte indi-

cada. Este aviso s3rá firmdo por el abogado persiguiente~t.

Tal supresión tiene su origen en que este párrafo ha

sido rspetido en el articulo 704 que es donde tiene su aplicaci6n

legeJ. o

.Art" 709

Agregar después de la frase : "la suma total ofrecida

cOmo nuevo precio il la siguiente: \ten efectivo o en cheque certi­

ficado de una institución banCeriE' domicilie.da en la República iJ ..

Tiene por objeto esta modififaci6n facilitar el depósito en la

Secretaría del Tribunal, ya que si no 86 establece: habria que

depositarlo en efectivo tal como lo dice el texto, lo cual, en

Art~ 712<>-

-
tendrá cop~ ínt6~ra del pliego de condicionesifpor la d? uLa sen-

,

:t;_~ia.- de 2<ij udiea eióIl ¿,er¿~.J.a SO~Ji.8:.. .inte~e. del pliego de condi-

cionesU , ya (1Ue por medio de esta fórlIJllla que está de acuerdo con

el texto del Códi~o de Procedimiento Civil que expresa con clari­

dad que la sentencia de adjudicación debe contener, tan sólo co-

pia del pliego de condiciones~ sin necesidad de motivos y otras

formclidades comunes a las sentencias ordinar~as~

Art~ 715 .. -

de _~t:t 8.CtO H por la frese ¡?omisión 0_ fAlté: de notifice,ción de ~

acto", ya que la exprasión vE..-rificacibn no tiene el sentido oue

ji "ha querido atribuirsele en el texto y ademas 8Sl se reviste de mc-
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Art .. 717 o

Agregar en el último párrafo del artículo 717; a segui­

das de la 6xj;)r3si6n: ;l§.ebidaménte. t~~scri~.~' la frase itQ._:'nsc!:.~.­

ta cuando se trate de terrenos rcgistrad0t?I1, Para IDent;:;.ner así

la necesidad de inscri~ir todos los autos u otros procedimientos

concerni3ntes a terrenos registredos que les fueren entregedos~

Estas última3 dlSposiciollSS t~mbién coinciden con las de la Ley

No. 637 d81 al~ 1942 que llO h2ce obliGatorio la necesidad de

tr~nscr:i.:0ci6n peré: los El cto s tra sla tivo s de propiedE:d, rela tivos

a terrenos rs~istr3dos~

.Ar t. 726 ..

Agr~g8r en 61 parra~o 200 de este artículo despues de

la frase; ¡fdeposi tal' en sec.l'6té:rí2 lL.'1E! suma Gn ef~~~o en che-

.9UG certificado\! la frase ¡lde una instituci6n bancaria domici-

liada en la República:' , ParE! pon.:.rlo en concor dancia con el e.l' t1.

culo 709 y por 13s mismas re.zcnes expuestas a propbsito de los

cOffient rios ds dicho articulo.

Arto 729"

Agragar al final del penúl tiLlo párrafo la fra se: i~:publJ:··

cado en un periódlco il • Zsta .modific2ción tiene por obj6to deter-

r.lÍner cl<::.ramr:n te en la for.me que de be hacerse el aviso, coinci-

liandolo a si con la. s dis::?osiciones con t6nidas en \.-1 ax tículo 626

ú.l' t; m.... .Lo
.1..LllC pe. r 00 •

Art .. 735.

~n la sc~unda ~erte de este artículo agr6~a~ después de

la pala bra l1J2~.~l.~.2.~.::~:t la frase ;1~~._pG::'ióqi.c2-a .,Esta .ü1odifi-·

c6oi6n tiene por oajeto las mismas razones justificativas de la

modi~icación antcriol'<

Esta es, distil~uidos com~aneros, nuestra opinión, s~lvo

VU63t~0 ~s docto y mejor parecer

Líc.. ~EladY Felix de L J Offi clal

U COlVllSrON;

Lic~ ?olibio Diaz

Lic .. Pericle s Ao Franco ..



INFORME Q~ RIRDE LA C01ITSION ESP~CIAL ENCARGADA DE ESTUDIAR
EL PRonCTO D2 LEY ~UE ¡l'lODIFICA VARIOS ARTICUL03 DEL CODIGO

DE PROCEDIl.::IENTO CIVIL,,·-

Ciudad Trujillo,DeS"D.
30 de noviembre,1944.-

Señores Diputados:

La Comisión Especial designada para estudiar el pr~

yecto de ley que modifica varios artículos del Código de Pro­

cedimiento Civil, ha hecho un estudio pormenorizado y deteni­

do del citado proyecto de ley durante el cual ha estudiado el

proyecto original del Ejecuti va, ha consul tado todas la's le­

yes que En él se citan, así co~o todos los documentos que for

man el expediente relativo a este proyecto~-

Las reformas intrcducidas al Código de Procedimien··

to Civil están guiadas a obviar el procedimiento de expropia-

ción forzosa, necesidad que venía haciéndose sentir en forma

resal tan te"

La Comisión se perrüte sugerir a la Sala las si-

guientes modif icaci ones, la s cua les son el resultado del de·­

tenido estudio que con gran interés ha realizado acerca de

tan vital proyecto a

Ellas son:

10.- Agregar en la primera parte del artículo lo"

después de la frase "relativo s al embargo inmobiliar it
, la fr~

se: "para gue se lean así"" Esta modificación tiene por objeto

aclarar el sentido de la introducción de ese artículo pora

que se vea claramente que los artículos siguientes quedan mo-

difi ccdos en la fOTIla que e llos mismos expresan) ya que como

está redactado parecería que solamente se tra ta de la enume·-

ración de esos artículos"

Arte> 673 0

En el artículo 673 después de la frase "Al embargo

inmobiliario debe preceder un Itandaraiento de pago, hecho"

agregar la frase: ¡fa .la pezsona del deudor o en su domicilio",

susti tuyendo esta frDse a la que dice: ttperso.r.almente al deu-
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dor o en su domicilio real, o en su domicilio de elección."2

Tiene por objeto esta modificación darle una mayor

c~aridad, disipando toda duda en la redacción de esta prime­

ra parte del artículo porque la frase "personalmente al deu­

dor" podría interpretarse, que es el persiguiente personal-

mente quien debe hacer las notificaciones al domicilio del

deudor.- Hientras que en la forma que proponemos la redacción

es mas clara y precisa o

Agregar taubién en esta primera parte Qel artículo

673 la frase: "insertándose copia íntegra del título en cuya

virtud se procede al em.bargo", para darle así una redacción

más adecuada y mas concorde con el texto del Código de Proce­

dimiento Civilo

Agregar en la segunda parte de este ~smo artículo

después de la frase: "9.ue debe conocer del em.bsrgo" la frase

"si el acreedor no lo tiene allí n ; modificación que tiene por

objeto, evitar que el acreedor que reBida en el lugar donde

esté estdblecido el Tribunal se vea obligado a hacer fijación

de domicilio donde el illÍ~o lo tiene; manteniendo de ese modo

también la expresión del Código de Procedimiento Civil.

Suprimir después de la frase "se proa ederá al embar­

go de los inmuebl es", la frase "afectados al cumplimiento de

la obligación en virtud del título que en copia, se entregará

al deudor") agregando en su lugar la frase "del deudor" $

Esta última modificación tiene su fundamento en que

hay acreedores, provistos de titulos ejecutorios, que no po-

drian embórgar, ya sea porque se trata de hipotecas generales,

o porque esos títulos no contengan las afectaciones especiales

de inmuebles al cumplimiento de la obligación en ellos expres~

da, tal como lo dispone él artículo 545 del Código de Procedi­

miento Civil modificado por la Ley No. 679 del año 1934. De

manera que dicho párrafo quedará redactado en la forma siguie!!.

te:

"Contendrá dicho mandamiento las enunciaciones co-
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munes a los actos de alguacil, elección de domicilio en la ciudad

donde esté establecido el tribunal Que debe conocer del embargo,
:l.

si el acreedor no lo tiene allí, y advertencia de que a la falta

de pago, se procederá al embargo de los inmuebles del deudor'~.-

Art. 675.-

El inciso 50. de este artículo sugerimos sea puesto en

cOncordancia con el artículo 61 del Código de Procedimiento Civil

modificado por la Ley No. 296 del 31 de Mayo de 1940, redactsndolo

en cOnsecuencia en la si~uiente forma:

"50.- La constitución de abogado, con expresión del es-

tudl0 del mismo, permanente o ad-hoc, en la ciudad donde tenga su

asiento el Tribunal llamado a conocer del embargo, estudio en el

que se considerará haber elegido domicilio el persiguiente" •

.ArL 677.-

Dar la si¿uicntb redaccion a este artículo;

"brt. 677.- .J;l emb<:lrgo se donunciará a la persono del em

bargado o en su domicilio, dentro del plazo de quinc3 días a con­

tar de la fecha en Gue s..: hubiere cerrado la única o la úl tirr,a a c-

ta de embargo".-

La modificación consiste en sustituir la frase; "el embar

gado personalmente o en su domieilio real o en su domicilio de

elección" por la frase: ita la persona del embargado~t , modifica­

ción Que tiene por objeto los mismos fundamentos expresados para

justificar la modificación de la prlmera parte del articulo 673.-

Art. 678.

suprimir en la segunda )arts ce dicho texto la frase :

"se hará en cada una de las conservadur{as de hipotecas correspon­

dientes·ty suprimir ta.T.bién en la "9rimera parte del párrafo 30. la

f'rase: "sn e ste ca so cada transcripcióllíf y reunir estos dos párr~:"

fos en uno sólo} y por últiw.0 agregar la palabra lbac..a íf en lugar d9

"la.a, después de la fr8se amas de un distrito jUdiciallt de manera

que se lea como sigúe:

i'Si el em.bargo com.prende bienes si tuados en mas de un

distrito judicial, cada transcripci6n deberá efectuarse dentro de
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los 10 dias Que sigan a la fecha en que se ultime la transcrip­

ci9n anterior; a est6 efecto] el Conservador do Hipotecas ha~á

constar en la anotación de transcrióión la fecha indicada it

Esta modificación tiene por objeto suprimir la rep¿ti­

ci6n que de manera resul tante puede notarse en estos dos parra.-

fos citados..

Agregar adem~s a este Arto 678 en la parte final la si-

guiente frase· ílC~SO en el cual la inscripción del acto de embar·í)

.go produce toqos los 6fectos Que la ley atribuy~a la transcrip­

ción del mismo a o Esta mod~.fic2.ci6n evi ta Que tengan que modifi-

carse ex~rcs¿ment0 los art!culos 748 y 750 del CódiGO de Procedi­

miento Civil ~T otros artíc~los del proyecto, que ten sólo hacen

referencia a la trailscripción del acto de eubargo •

•;rt 6t4.

contrsto de" la frase "inauilinato, anticresis oa ,,-

Tal modificaci6n tie~e por objeto conciliar esta última

parte del texto con la pr~JUer2 parte del mismo que declara nulos

los contratos de inquilinatos o anticresis ademés del de arren-

damiento •

.hrt. 694.-

Suprimir la expr¿,sión í7pr~vio requeJj..miento de pe,rte

interesada i1 ya que de lo contrario habria en este texto y en el

del artículo 691 una flagr-ante contradicci6n, toda vez que el ar­

tículo 691 di~one que se procederé a la lectura del pliego de

condiciones sin ningun requerlmisnto.

,¡; ...I t. 6-;;6.- -
Sustituir en la primera parte de este artículo la pa-

labra ft.dia~~~·' por il~.3ri6§i~lt coin'Jiliando ese texto con las

ci.ltiLlas disposlci.:mes del .miS1ll0~ oue tan solo k.ce obligatorio

la 'pu01ic~ c:ión del enber60 en un peri9díco y no en un diario y

~or0us nodx-ía dErse el c~sO de o~e, Gn la localidad donde deba



hscerse la publicélci6n, solo haya periódicos de s81idas S6Jl2na,··

les, quincenales, etc y no selid:::s di2rias, lo cl~al conlle-var:'a

grandes trastornos.

Art. 7030

Suprimir de dicho texto el úl tiLlO párrafo que dice: uNo

se necesitará sin e bergo. en cuanto a la publicaci5n, sino expre-

sar Que la subestn, cO~lforn:6 a los avisos ja publicados he sido

e )lazc. d,-1 para eue se lleve a ef¿cto en le fechE: nU6VC1illente indi-

cada. Este aviso s8rá firmcdo por el abogedo psr siguiente·\.

Tal supresión tiene su orige~ en que este párrafo ha

sido rspetido en el artículo 704 que es donde tiene su apllcaci6n

legcJ. •

Agregar después dG la frase : "la SUL"Ue. total ofrecida

como nuevo pr6cio iJ la siguiente: u6n efectivo o .sn (;heque certi­

ficado de U..T1U institución bancerio domicilie.da en la República" ..

Tiene por objeto est~ modifiñnción facilitar el depósito en la

3ecretaría del Tribunal; ya que si no s6 establece: habría que

depositarlo en efectivo tel como lo dice el texto, lo cual~ en

Ar t > 712 .. -

Cambicr 13 f6rLlula: l1;La sentencie de <:ldjuq,icación....2,2.Q-
, ...

t3ndra cCPJ:'J. lnte€;ra del pli.ef:,o de COEdícionesifpor la dE? t~La sen-

~~-~J..~ de 9.0. j udicaci6n .E..6r~.J.a _c_0-2..i3l in te€¿é'< dQ.yliego de condi­

cio1!;~a, va (lue por .ill6dio de esta fórm.ula que está de acusrdo con

el texto del Códi~o de Procedimiento Civil que expresa con clari­

dad que la sentencia de adjudicación debe contbner, tan sólo co-

pia del pliego ds condiciones~ sin necesidad de motivos y ot~as

formelidades comunes a las sentencias ordina~~as

Sustituir la frase o':'&lta de verific2.ción ° notificación

de _~l7:2.9t9.H por la frese i1oBision e f:c'il te:. de notifice,ción de un

_actoíf, ya que la expresión vvrificacibn no tiene el sentido C/ue

be querido atribuirsele en el texto y además así se reviste de mn-
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Arto 717 ..

Agrs5ar en el último párrafo del artículo 717 í a segui­

des de la eXj;>rssión: '7debidamónte transcrita;' la frase no :'nscri------
ta cUdlldo se trate de terronos registrado Sil, pera mentGner así

J _ •

l.:. veo' Oiiü.a d.e J.Cl. Lv,/ de '..Llibrras l_u.e dispo.Ll8 en su. c.rt+culo 97;

la necesidad de inscri' ir todos los autos u otros procedimientos

concerníGntes a terrenos registrrdos que les fueren entregadoso

Estas últim&s dlSposiciolles t~mbién coinciden con las de la Ley

Noo 637 del a1io 1942 Que no h[;ce obligatario la nac0sidad de

tr 8 fiscripción ?2T¿ los actos traslativos de propied2d, relativos

a terrenas ré.gistradas"

Árt. 726.

bgr~gar en el parrafo 200 de aste artículo despues de

la frase ~ adeposita~~~r6tf:rí2 una SW1l8 en efectiv~~~che­

..9ue certificado" la frase í~de una institución bancaria domici­

liada en la República:' , Para pon¿rlo en concordancia con el artí

culo 709 Y por lRS mismus razones expuestas a prop6sito de los

comentarios 0..8 dicho c-rtículo.

Art" 729 ..

Agragar al final del penÚltiLlO párrafo la frase~·~pub.ll·­

cado en un periódlco iJ • Esta modificcción tiene por objeto deter-

minsr cl[.ram.·~.q.te en la forma que debe hac61'se el aviso, coinci­

liandola así con las disposiciones cont¿nidas en el artículo 626

última parte ..

Art .. 735.

~ la se~unda ]arte de Gste artículo agre~ar después do

la palabra n.~El.~.2..é':;.:~a la frase 'lGn ~_peI'ió~~c-2.~l oEsta modifi­

caoi6n tiene por objeto las mismas Tazones justificativas de la

modi~icaci6n anterior ..

Esta es, distinguidos cOm)arieTos, nUGstra opinión, s~lvo

vUest~o ffiBS docto y mejor Parecer

Lic~ ~ladY Felix de L'Official

LA C01'llSION ~

Lico Polibio Diaz

reb ..... Lic .. peric le s Franco ..



INFORME Q,U::I: RIl:~DE LA C01:ITSIO~i ES1~ECI.AL ENC!:\RGADJ!. DE ESTUDIAR
~L PROYECTO D:'::: LEY ~UE EODll'ICb VARIOS AR'rICULOS DEL CODIGO

DE Pi{OCEDIiIIEnTO CIVIL.·-

Ciudad Trujillo,D.SoD.
30 de noviembre,1944D-

Senores Diputados:

La Comisión Especial designada para estudiar el pro

yecto de ley que modifica varios artículos del Código de Pro­

cedimiento Civil, ha hecho un estudio pormenorizado y deteni-

do del citado proyecto de ley durante el cual ha estudiado el

proyecto original del Ejecutivo, ha consultado todas las le­

yes que En él se citan, así como todos los documentos que for

man el expediente relati.vo a este proyecto~-

Las reformas intrcducidas al Código de Procedimien·­

to Civil están guiadas a obviar el procedimiento de expropia-

ción forzosa, necesidad que venía haciéndose sentir en formB

resal tan te.

La Comisión se perLute sugerir a la Sala las si-

guientes modificaciones, las cuales son el resultado del de­

teludo estudio que con gran interés ha realizado acerca de

tan vital proyecto a

Ellas son:

10.- Agregar en la primera parte del artículo lo.

después de la frase "rela ti vo s al embargo inmobiliar?J, la fr~

se: flpara que se lean así tt
o Esta modificación tiene por objeto

aclarar el sentido de la introducción de ese artículo pór8

que se vea claramente que los artículos siguientes quedan mo-

dific2dos en la forma que ellos mismos expresan, ya que como

está redactado parecería que solamente se tra ta de la enume·-

ración de esos artículos o

Art" 673"

En el artículo 673 después de la frase "Al embargo

inmobiliario debe preceder un Eandamiento de pago, hecho"

agregar la frase: lIa la pers<?_na del deudor o en su domicilio"»

susti tuyelldo esta frase a la que dice: "persOi:.almente al deu-
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dor o en su domicilio real, o en su domicilio de elección" ..

Tiene por objeto esta modificación darle una mayor

claridad, disipando toda duda en la redacción de esta prime­

ra parte del artículo porque la frase "personalmente al deu­

dor" podría interpretarse, que es el persiguiente personal­

mente quien debe hacer las notificaciones al domicilio del

deudor.- t!ientras que en la forma que proponemos la redacción

es mas clara y precisa o

Agregar también en esta primera parte &el artículo

673 la frase: "insertándos e copia íntegra del título en cuya

virtud se procede al e.:nbergo", para darle así una redacción

más adecuada y mas concorde con el texto del Código de Proce­

dimiento Civil o

Agregar en la segunda parte de este mismo artículo

después de la frase: fique debe conocer del emb3~" la frase

"si el acreedor no lo tiene allí ll
; modificación que tiene por

objeto, evitar que el acreedor que re&ida en el lugar donde

esté establecido el Tribunal se vea obligado a hac er fijación

de domicilio donde el fuÍsmo lo tiene; manteniendo de ese modo

también la expresión del Código de Procedimiento Civil.

Suprimir después de la frase "se proc ederá al embar­

go de los inmuebles", la frase "afectados al cumplimiento de

la obligacióg en virtud del título que en copia, se entregará

al deudor n , agregando en su lugar la frase "del deudor" ~

Esta última modificación tiene su fundamento en que

hay acreedores, provistos de titulos ejecutorios, que no po­

drian embórgar, ya sea porque se trata de hipotecas generales,

o porque esos títulos no contengan las afectBciones especiales

de inmuebles al cumplimiento de la obligación en ellos expres~

da, tal como lo dispone el artículo 545 del Código de Procedi­

miento Civil modificado por la Ley No. 679 del año 1934. De

manera que dich o párrafo quedará redactado en la forma siguie!!.

te:

"Contendrá dicho mandamiento las enunciaciones co-
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munes a los actos de alguacil, elección de domicilio en la ciudad

donde esté establecido el tribunal que debe conocer del embargo,

si el acreedor no lo tiene allí, y advertencia de que a la falta

de pago, se procederá al embargo de los inmuebles del deudor" .. -

Art. 675.-

El inciso 50. de este artículo sugerimos sea puesto en

cOncordancia con el artículo 61 del -Código de Procedimiento Civil

modificado por la Ley No. 296 del 31 de N~yo de 1940, redactándolo

en cOnsecuencia en la sisuiente forma:

"50:- La constitución de abogado, con expresi6n del es­

tud~o del mismo, permanente o ad-hoc, en la ciudad donde tenga su

asiento el Tribunal llamado a conocer del embargo, estudio en el

que se considerará haber elegido domicilio el persiguiente" ..

Art. 677 ,,-

Dar la si:uientc redaccion a este artículo;

"ltrt. 677.- Zl em.bclrgo se dvnunciará a la personE! del em

bargado o en su dom.icilio, dentro del plazo d0 quince días a con­

tar de la fecha en que sv hubiere cerrado lá única o la último ac­

ta de embargo".-

La modificación consiste en sustituir la frase; "61 embar

gado personalmente o en su domicilio real o en su domicilio de

eleccióna por la frase: aa la persona del embargado:f , modifica­

ción ~ue tiene por objeto los miSillos fundamentos expresados para

justificar la modificación de la prlmera parte del artículo 673.-

.Art. 676.

suprimir en la segunda )arte Qe dicho texto la frase :

"se hará en cada una de las conservadurias de hipotecas correspon­

dientes"Y suprimir ta.T.bién en la :primera parte del párrafo 300 la

fra se: ;'en e ste Ca so cada transcripcióllif y reunir estos dos párr~':"

fos en uno sólo, y por últÍiíl0 agregar la palabra ¡bad.a íf en lugar de

;'la:', después de la fr8se amas de un distrito jUdiciallf de manera

que se le8 como sigue:

aSi el embargo com.prende biene s si tuados en m.a s de un

distrito judicial, cada transcripción deberá efectuarse dentro'de
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10s 10 c.ías que sigan a la fecha en que se ultime la transcrip-
. ,

c19n anterior; a este efecto} el C0nservador ds Hipotecas

constar en la anotaci6n de transcriéi5n la fecha indicada iT

Esta modificaci6n tiene por objeto suprimir la rep6ti-
. ,

Clon que de manera resultante puede notarse en estos dos parra.-

fos citados"

Agregar además a este krto 678 en la parte final la si-

guiente frase: i f C:· SO en el cual la inscrip~ión del acto de embar .\)

~o produce todos los efectos que la ley atribuye a la transcrip­

ción del mismo" o EstéJ. .ffiodi.ficc.ci6n evi ta que tcngen que modifi-

carse expresamente los artículos 748 y 750 del Código de Procedi­

mien~o Civil y otros artíc~los del proyecto, que tan sólo hacen

referencia a la transcripción del acto de embargo.

Arte 604.

contrsto de" la frase í1inquilin.ato, anticr:~¡si~0":.-

Tal modificaci6n tiene por objeto conciliar esta última

parte del texto con la prjJner2 parte del mismo que declara nulos

los contratos de inquilinatos o anticresis ademés del de arren-

damiento.

Art~ 694.-

Suprimir le exprE,sión aprsvio requsrimiento de parte

interesada ll ya qua de lo contrario habria en este texto y en el

del artículo 691 una flagrante contradicción, toda vez que el 'ar­

tículo 691 dispone que se procederá a la lectura del pliego de

condiciones Sln ningun requerimiento.

G..rt. 6G6.

sustituir en la prim6~a parte de este artículo la pa-

labra n.diari2.lt por íi_.ari66.ico if coin'3iliando ese texto con las

líltiLlas dispoSlciones del mi81llo, oue tan solo h¿.ce obligatorio

la pu'01ic_ ción del efJ.bé:ré,o en un peri$díco y no Sil un diario y

porous ~odría darse el c~so de ~ue, Gn la localidad donde deba
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hacerse la publicacibn,

les, quincenales, etc y no salidas dj¿ric.¡.s: lo cl~8l conllevoria

grandes trastornos.

Árt. 7030

Suprimir de dicho texto el úl tiLlO p~rrafo que dice; í7No

se necesitúrá sin embargo) en cuanto a la publicaciÓn, sino expre­

sar Que la subesto, co~forllie a los avisos ya publicados ha sido

8.11azc de. para ~ue se lleve a ef6cto 6n le. fechE: nuevamE.D.te indi·­

cada. Este avi so será fir.lIlO. do por el a bogado per siguiente·~.

Tal supresión tiene su origen en que este párrafo ha

sido rspetido en el artículo 704 que es donde tieile su aplicación

legru. o

Ar~09

Agregar de SPU6S de la fra se ; "la su.rn.e total ofrecid.a.

cOmo nuevo prec:h9~la siguiente: l1en efecti vo o en cheque certi­

ficado de una institucion bancprip domicilie.da 6n la_ República" ..

Tiene por objeto esta modifiBaci6n facilitar el depbsito en la

3ecretarla dél Tribunal$ ya que si no se establece: habría que

depositarlo en efectivo tal como lo dice el texto, lo cual, en

.hrt., 7120-

CaJ.Jlbiar Li f6riilula: HI,a sentencin de adjuqicación c2.Q­

tandrá cCP:E ínteg¿:.:é del plie~o de condicionesilpor la dE? HLa sen­

~~l~i~ de adjudicaci6n ser;:... ~_c_o~Ji~ integre. del_p]-iego de condi­

cta.l1~H, ya oue por media de esta fórmula que está de acuerdo con

el texto del Código de Procedimiento Civil Que expresa con clari­

dad que la sentencia de adju~icación debe contener, tan sólo co­

pia del pliego de condiciones~ sin necesidad de motivos y ot~as

formelidades comunes a las senteEcias ordinar~as~

Susti tuir la frase 'tf:...&_lt~ de v~rgic2ción _~!!~ti.t'ic~1.ó-9;

de .~:..r?: élcto í ' por la frese ilom.isión e fA.lté;. de notifj.caci6n de ~

.?cto", ya que la e:xpr3sión ':::'L_I.:.ificación no tiene el sentido eme

he querido atribuirsele en 61 texto y además así se reviste de mn-



yor cle.rided.

Art. 717~

Agregar en el último párrafo del artículo 717, a segui­

das de la eXiJrGsión: i1dabidamónte transcrita U la frase nO inscri-------
ta cuando se trate de terrenos registradoslf , Para ment3ner así.

la vcono.ülía de la. L'-',:i ele '.J.'ierré.4s ~U.e clis.Qouo ell su úrtículo 97 1

la necesidad de inscr~' ir todos los autos u otros procedimientos

concernientes a terrenos registr2dos que lGS fueren entregcdoso

Estas últiaas d.isposiciones tc.mbién coinciden con las dE; la Ley

Ho. 637 del aho 1942 que 110 h'~ce obliGatorio le. nacGsidad de

trRnscr~pci6n perE los actos traslativos de propiedad, relativos

a terrenos rógistradosn

Ar t·, 726.

Agr~gar en él parrafo 20g de aste artículo despues de
~la frase: ífdeposita:r en secretLrJ.2 una SW.18 en efectivo o en che-

.9ue certificadoH la frase '~d6 una ínstituci6n bancaria domici­

liada en la Repúblic~.·1 , Para pon,;rlo en concordancia con eü ertí

culo 709 Y por las mismas rezones expuestas a propbsito de los

comentarios ds dicho nrtlculoQ

árt" 729 ..

Agragar al final del penÚlti.úlo párrafo la frase.;¡~:publJ:·­

cado en un p6riódico i1 • Esta modificecicSn tiene por objeto deter-

mirer clc:réLl·:n te en la forma Q.ue de bE. hacel'se .el aviso, coinci-

liandolo así con las disposiciones.cont¿nidas en €l artículo 626

úl tima pe r te ..

Ar t.. 735.

~n la sc~unda ~2rt€ de este artículo agreGar después de

la palabrú n.J2.~bl.~c~·~.a la frase :len un._E..§.l'i6qi.~2.~1 .. Esta illoéiifi-·

ca~ion tiene por objeto las mismas razones justificativas de la

mo~ificaci6n antcrioro

Esta es, distinguidos cOill.;;>aríe:ros, nuestra opinión, s8.lvo

vU63t~o mas docto y lliejor Parecer

Lic~ ~ladY Felix de L 1 0fficial

I...b COlVuSION:

Lic~ Polibio Díaz

reb .• - Licn Pericles An Franco~
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SENADO DE LA REPUBLICA.

INFORME PRESENTADO POR LA COMISION PERMANEr-.TTE DE JUSTICIA

SOBRE EL PROYECTO DE LEY POR CUYO MEDIO SE MODIFICA EL CO­

DIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL EN EL TITULO RELATIVO AL EMBAR-

GO INMOBILIAR.

Señores senadores:

Hemos procedido a hacer un cuidadoso examen del

proyecto de ley de reforma del Código de Procedimiento Ci­

vil en e 1 articulado relati vo al embargo inmobiliar, que

fué sometido a este alto cuerpo por el Hon. Sr. Presidente

de la Repdblica con su mensaje del 11 de septiembre.

Resultado de ese examen son las anotaciones y ob-

servaciones que enseguida hacemos.

Art. 673.

La reforma proyectada consiste en suprimir la formali­

dad de encabezar el mandamiento de pago con una copia del tI­

tulo en cuya virtud se procede al embargo. Esta copia debe

entregarse al deudor; pero sin necesidad de que encabece el

acta, 10 cual es frecuentemente causa de que la redacci6n

del mandamiento de pago sufra retardo •. Consiste tambi~n en

suprimir, por indtil, la obligaci6n para el acreedor persi­

guiente de hacer visar el original del mandamiento de pago

por el presidente del ayuntamiento.

A~t. 574.

La ref arma en este artIc ulo c onsi ste dnicrunente. en dar­

le una redacci6n más adecuada.
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Art. 675.

Por virtud de la reforma proyectada se le da mejar redac­

ci6n a este artIculo del C6digo de Procedimiento Civil y se

prevé el caso en que el embargo sea trabado sobre bi enes re­

gistrados de acuerdo con la Ley de Registro de Tierras.

Art. 676.

La reforma consiste en suprimir el viso del acta de em­

bargo por el presidente del ayuntruniento, por considerarse,

con raz6n, que esta formalidad no llena necesidad alguna.

Art. 677.-

Consiste la reforma en establecer un plazo Onico para

denunciar al deudor el embargo, suprimiendo todo plazo en ra­

z6n de la distancia, en vista de las facilidades que ahora

existen para conocer prontamente un embargo. Se le da también

una redacci6n más concisa al artIc.ulo. Se suprime igualmente

la indtil formalidad de que el presidente del ayuntamiento vi­

so el original del acta de denuncia.

Arte 678.

En la reforma que se trata de introducir a este artIcu­

lo, se deja establecido que no habrá sino una transcripción

para el acto de embargo y el de denuncia, a fIn de evitar, se­

gOn ha sucedido, que se quiera cobrar derechos de transcrip­

ci6n dos veces. Se prevé, además, el caso de que el embargo

haya sido trabado sobre bienes situados en más de un distrito,

y también el caso de que haya sido embargado un terreno regis­

trado de acuerdo con la Ley de Registro de Tierras.

Art. 679.

La reforma proyectada de este artIculo mira solamente a

su redacci6n.
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Arte 680.

S busca, al proyectar la rliforma de sta articulo, ex-

presar cat góricament que el conservador de hipotecas no de­

ber~ transcribir un nuevo embargo, si hubier& habido emtargo

precedent .• En gen ral, se ha qusrido darle una m jor redac­

ci6n a est articulo.

rt e 681.

Por medio d la reforma p r oy~ ctada s trata de darl una

rcdacci6n mrts ad cuada a esta articulo y se determina clara-

mente qu el prod ucto d la v&nta de los frutos d un inmu ­

ble embargado se depositará n la colectur!a de rentas int r­

nas d la j urisdicci6n.

rt. 682.

La reforma consi sta en darle mej or redacción a este ar-

t!c ulo.

Art. 683.

Por medio da la proyectada refornn se suprime la dispo-

sici6n inconstitucional que este articulo conti ne, de que

1 embargado no podrá proceder al corte de maderas, ni a rea-

lizar ningún trabajo que menoscabe la finca, bajo pena de pago

de daños y p rjuicios cobrados por la vla del apremio corpo-

ral, sino por m dio de las sanciones qu establecen las leyes.

Art. 684.

U1. r forma da este artIculo tiende a impedir que deudore's

de mala fe c lebren contrato de inquilinato o de arrendamiento,

o de anticresis o da cualquiera otra naturaleza, seg~ ha ocu-

rrido en di versas ocasiones, para burlar los derechos de sus

leg!timos acreedores.

ste articulo, según se halla redactado ahora, se limita

a c ons iderar anulable s los contratos de alqui ler o arrendamien-

to que no hayan adquirido fecha cierta antes del mandamiento

de pago.
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Art. 685.

La reforma proyectada se limita aquí a darle mejor redac­

ciÓn a e st artic ulo; además, a precisar que el produci do de

los alquileres y arrendamientos, de13pu~s de la transcripci ón

del embargo, se depositará en la colectur1a de rentas inter-
(

nas, en vez de emolear los términos "caja pÓ.blica" que apar -

cen en el Código.

Art. 686.

La reforma tiende l1nicrunente a adoptar una redacciÓn mejor.

Art. 68?

El fín perseguido es el mismo que priva respecto del arti-

culo anterior.

Art. 688.

El actual articulo 688 se limita a decir en términos ge-

nerales que quienes hubieren prestado su dinero para comprar

un inmu ble embargado en las circunstancias previstas en el

Art. 68? "no tendrán hipotecas sobre los bienes, sino despu4s

de los acreedores inscritos al tiempo de la enagenacibn", dis-

posiciÓn que ha sido criticada por todos los tratadistas, quie-

nes la consideran absurda.

La reforma de este art1c ulo y la redacción proye ctadas se

han inspirado en las opiniones emitidas acerca de ste inciden-

te del embargo inmobiliar por eminentes tratadistas franceses.

Art. 689.-

Al tratar d e reformar este artic ulo lo que se quiere es

darle una mejor redacciÓn.

Art. 690.

La reforma proyectada consiste aquí en reddactar el Art.

690 del Código da Procedimiento Civil de acuerdo con la modifi­

cación que le introdujo la 1 y 1306 del 28 de junio de 1930, la

cual puso término a las frecuentes maniobras a que solían ape-
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lar deudores de mala fe sirviéndose de personas que act:dlan a

las subastas sin verdadero ánimo de hacerse adjudicatari~, si­

no pensando tnn sólo en parm- el pr ocedimiento de embargo, a lID

provocando una falsa subasta.

Art. 691.-

Varias son las reformas que s persiguen por medio de es­

te proy ctado artIculo. En primer lugar se fija como plazo

para la lectura del pliego de condiciones el de 20 dras a lo me­

nos y 30 a lo más, en lugar del plazo m:rnimo de 30 dras y'máxi­

mo de 40 que se fija actualmente en el Art. 694 del Código de

Procedimien to Oivil. Loo go se s ñala un plazo de 10 dras an-

tes del fijado para la lectura del pliego, para que los acr Q­

dores y e 1 embargado puedan oponer se a alg unas de las cláusulas

del pliego d condiciones, en vez del plazo de 3 dias antes de

la publicaci6n del pliego, qlE S e:m.la el actual Art. 694. Esto

con la mente de que el ejecut~te conozca con antelación los

medios de que los otros acreedores o el embargado se vayan a ser­

vir con obj to de atacar el pliego de condiciones. } ás adelan-

t se establec que no s podrá intentar ninguna oposici6n a

dicho pliego en el punto tocante al precio ofrecido por el

persigui nte. Esto con el pr op6si to d evi tar que se trate de

compel r al acreedor a bacers adjudicatario por una suma ma-

yor que la ad61udada a él, con el consiguiente pago al d~udor

de la diferencia, segÓD. se ha pretendido ante los tribunales

dominicanos en diferentes ocasicnes. Finalmente, se autoriza

al deudor o a cualquier acr dor inscrito para pedir que se o­

bligue a cualqui ra persona que deseare concurrir a la subasta

a prestar la garantia institu:rda ahora por la ley 1306 del 28

de junio de 1930, qu¡¡ el proyecto del Poder Ejecutivo trae en

el Art. 690, como ~x usimos supra.

En este artIculo 691 se dispone también que el pliego de

condi ciones deb rá s r notifi. cado a los acrefadores inscri tos

qua lo fue:- n por virtud de hipot cas legales. A este ~rti-
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cUlar nos referiremos cuando lleguemos al Art. 2 del prqyecto

que e struno s xaminando.

Art. 692.

Consiste aqu1 la reforma proyectada en suprimir, por con­

siderarse indtil s, seg6n lo ha demostrado la experiencia, las

notificE'.ciones que es artIculo del C6digo de Proc. Civil ordena

hac r a la esposa del embargado, a las esposas de los propieta­

rios anteriores, al protutor de los .n:enores o sujetos a inter­

dicción, a los manores que hayan llegado a la mayor edad, tc.,

todo lo cual no hace sino retardar el procedimiento y entrañar

gastos injustos para el acreedor persiguienta.

Art. 693.

Tiende la reforma proyectada d e este art:!c ulo a auprimir

la obligaci ón de inscribir al margen de la transcripción del

embargo en la oficina d hipotecas la notificación hecha al

vendedor anterior del inmueble embargado, porque la prácti ca

ha d mostrado que esa formalidad no tiene otro resultado qu

el alargmniento del procedimiento de ejecuci6n y la rogaci6n

de un gasto inó.til para el acreedor persiguiente.

Art. 694.

Este artIculo está relacionado en el proyecto con el 591

que prescribe un plazo minimo de 20 dlas y máximo de 30 para

la publicación del pliego de condiciones. As:!, y en consecuen­

cia, se suprim el plazo mlnimo de 30 d:!as y de 40 a lo más pa­

ra dicha lectura, seg6.n advertimos anteriormente al contraer­

nos al Art. 692 d 1 proy cto.

Art. 695.

La reforma proyectada de este articulo consista en supri­

mir sus actuales disposicicnes, las cuales han sido suplidas

por las del párrafo 30. del Art. 691 del proyecto. A este par­

ticular nos hubimos de ref rir oportunamente.

Además, el plazo náximo de 60 días para fijar la fecha de

la adjudicación se rebaja á 40 dlas.
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t. 696.

'Por medio de la reforma proyectada d este artlc ulo se

ti nd a rebajar a veinte d!as, antes de la fecha señalada

para la adjudicaciÓn, el plazo stablecido para la publica­

ci 6n en un periódico de un extracto que contenga las condi­

cion s de la subasta. Dicho plazo es ahora de cuarenta dlas

a 10 más y veinte a lo ro nos.

Art. 697.

I.a reforma proyectada consiste en darle a este artlc ulo

una redacción más concisa.

rt. 698.

Consiste aqul la reforma en suprimir la formalidad, con-

si derada innec saria, ademds de gravosa y retardatari a, de 0-

bligar al persiguiente a hacer certificar por el impresor y

1 galizar por el presidente del ayuntamiento, el periódico

que contiene el extracto al cual se refiere 1 artlc ulo a nte-

rior.

Art. 699.

Se busca por medio de la reforma limitar la fijación de

ese extracto en la puerta del tribunal, y nó en la de la ca-

sa del embargado, lo ql1e es deprimente, ni en los dernlts si-

tios qu enumera el Art. 699 en vigor, por considerarse exa-

gerado y costoso.

Art. 700.

La reforma consiste aqu! en pasar a este articulo las

disposiciones del 701, suprimiendo lo que el Código de Proc.

Civil contiene actualoente y que no representa ninguna nece-
~

sidnd entre nosotros. En efecto, el Art. 700 vigente autoriza

al juez a agregar 50 ejemplares de los edictos de publicación,

pr visi6n hoy anacr6nica, dados los medios de publicidad que

existen y l,as facilidades con que se divulgan entre los inte-

resados los anuncios de subasta.

En el pros de la legislaci 6n d e origen ese articulo fué
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modificado por el decreto-ley del 17 de junio de 1938.

El mismo rot. 701 vi gen te es reformado tambi6n al pasar­

se al 700, por considerarse indtil, lo que prescribe respecto

de la nulidad de estipulaci ones por 1 as cuales se conviniere

en cobrar una suma mayor o menor que la tasada en las costas.

Se ha considerado que no serIa contrario a ninguna regla de éti­

ca profesj.onal que el abogado convenga con la parte que utili­

za sus servicios una disminuci 6n y tal vez un a unE nto de los ho­

norarios estipulados en el estado de costas, de acuerdo con la

regla adoptada en la Repl1blica Dominicana desde que se halla en

vigor la ley sobre tarifa de costas judiciales.

Art. 701.

Este artI culo del proyecto es, con muy poca d ifer encia de

redacci6n, el Art. 702 vigente.

rt. 702.

Este artIculo del proyecto es el 703 vigente, reformado

por la ley dominicana No. 1306 del 28 de junio de 1930, s6lo

que, actuaLmente, el tribunal est~ autorizado a aplazar la ven­

ta por un plazo m1nimo de 15 dlas y uno máximo de 60, y el ar­

tIculo proyectado limita el plazo á 15 dlas. Ade~ás, el vigen­

te artIculo 703 (que si este proyecto fuere aprobado será el

702) dice que esa sentencia no estará sujeta a ningOn recurso,

disposición que no se repite aqu1 porque se haya comprendida

de manera g neral en las disposiciones del Art. 703 del proyec­

to.

rt. 703.

El artIculo proyectado tiene por objeto evitar que la sen­

tencia de aplaz~ento pr vista en el artIculo anterior sea mo­

tivo de retardo del procedimiento de ejecución. Por eso dice

que se insertar~ brevemente al pié del pliego de condiciones,

sin que tenga que ser motivada, ni registrada, ni notificada,

ni estar sujeta a ningl1n recurso, además de que serlt ejecuto­

ria en el acto y no tendrá condenaciÓn en costas.

Esa reforma ha surgido de la necesidad de evitar el caso,
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repetido con frecuencia, de deudor s que han stado retardando

la subasta de un bien hipotecado provocando senten cias con mo­

tivos y otras formalidades lentas y costosas y obteniendo con­

denaciones contra los acr edores persiguientes que se han n ga­

do a consentir en un aplazamie nto por consid rarlo malicioso

o extorsionador. Por eso el proyecto de ley dej a a opci Ón d 1

juez, en el Art. 702, conceder o no el aplazamiento si fuere

solicitado por el d udor o cualqui ra otra pa.rte interesada,

p ro lo hace obligatorio cuando lo pide el persiguiente~ En­

tendiéndose que existe de parte de éste una disposic i6n favo­

rabl a.l deudor, siendo él la parte más interesada en desear

que la ejecución no sufra retardo.

Art. 704.

La refornk~ consiste aqu! n limitar el aviso de la subas­

ta a un anuncio que haga el abogado del persiguiente informando

al p~blico que ésta ha sido aplazada y expresando la f cha en

q LB tendrá efecto definitivamente.

Art. 705.

M diante la reforma del Art. 705 en vigor se suprim la

anacr6nica disposici6n de qlJ9 se enciendan sucesivament tres

buj:ías ant s de declarar cerradas las pujas. Además, se con­

forma la redacciÓn del artículo en proyecto a las prescripcio­

nes de la varias veces citada ley 1306, en el punto tocante a

la garantla que deb n ofrecer los licitadores, si as! se esti­

pulare en el pliego de condiciones.

Ha resultado en diversas ocasianes que secretarios de tri­

bunales hayan cobrado sumas excesivas, de acuerdo con la ley

sobre tarifa de costas judiciales, por haber tenido en depÓsi­

to, a veces por no más de una hora, un chequ depositado por

alg~ licitador. Se quiere evitar la repetici6n de semejantes

inconveniencias.
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Art. 705.

La reforma consiste aquf sencillamente en cambiar la anti­

cuada bujIa por el moderno reloj, además de cambios de redac­

ci6n para mejorar la del artIculo 706 vigente.

Art. 707.

o hay aqur en realidad ninguna reforma. Se trata t1nica­

m~te de redactar el Art. 707 de acuerdo con las disposiciones

de la ley 1306 supra citada. Es muy conocida la historia de

esa reforma y también lo es los bue nos efectos que ella ha pro­

ducido.

Art. 708.

La reforma proyectada en este art! culo se contrae a tra­

tar de dispoo.er que el autor de una nueva puja ofrezca una

quinta y no una sexta part sobre el precio de la primera ad­

j udicaci6n.

Art. 709.

Se proyecta aqur una reforma bastante importante: que el

autor de la nueva puja deposite previamente la suma con que

~l ofrece subastar. Esta proyectada reforma se debe a que

uno de los medios usados en épocas recientes entre nosotros

para detener un procedimiento de embargo inmobiliar bEl. sid o

el de buscar un testaferro que ofrezca un precio más elevado,

d modo de producirles molestias al acreedor persiguiente y

al adjudicatario, creando una atmósfera de desconfianza entre

las personas a quienes un edicto de subasta pudiere haber he­

cho acudir al tribunal con el fIn honesto, de hacer posturas

sobre el precio fijado en el pliego de condiciones. Se ha pen­

sado qu en el caso de que el pranotor de una nueva puja fue­

1'9 una persona honesta, dispue sta realmente de buena fe a

adquirir el inmueble ya subastado por otro, no le podr~ ser

gravoso ofrecer de una vez e¡ precio total en efectivo.

En cuanto a que esta suma o la depositada por algfin o­

tro postor sirva para garantizar los gastos de ejecución y
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los intereses del acreedor, en la hip6tesis de haber sido de­

clarada nula la nueva puja, baste decir que esa disposición,

muy saludable, existe en la Rep6.blica Dominicana deSde que fu&

promulgada la ley o. 1306, del 28 de junio de 1930.

Art. ?10.

/ La reformEl proyectada consiste en acomodar el procedi­

miento para llevar a efecto la nueva adj udicaci ón a los nuevos

plazos y formalidades que establecen los artIculas anteriores

del _royecto. Lo dem~s, con simple cambio de redacci6n, es lo

mismo que ahora e stablece el Art. ?10 en vigor.

Art.?ll.

Tratando de mejorar la redacción del Art. ?ll en vigor,

se mantienen las mismas disposiciones que éste actualmente con­

tiene.

Art. ?12.

Consiste aquI la reforma en suprimir la formalidad del

mandamiento de ejecuciÓn de la sentencia adjudicataria y en ha­

cer ejecutoria la sentencia no solamente frente al prqpietario

que ocupa el inmueble embargado, sino contra cualquiera otra

persona que estuviere en su posesi~n a cualquier t1tulo.

Arte ?13.

Sustancialmente permanecen las disposiciones del .Art. ?13

vigente. Se limita, sin embargo, ~ diez d1as desoués de la ad­

judicnción el pInzo de veinte que el ?13 en vigor le concede al

adjudicatario parn justificar que ha pagado lns costns y cumpli­

do las condiciones del pliego que sirvió de bnse n la subasta.

Art. 714.

Es el mi smo artlc ulo en vigor, me j-orando ln r edacci6n.
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Art. 715.

La reforma proyectada por medio de este articulo con­

siste principalmente en sujetar la declaratoria de las nu­

lidades del procedimiento de embargo a la condi ción de que

la in~bservancia de ciertas reglas haya sido lesiva del de­

recho de defensa. En la legislación vigente no se le indi­

ca al juez ninguna norma para pr onunciarse acerca de una

demanda en nulidad. El artIculo proyectado se ha inspirado

en las enseñanzas de la doctrina, segCm la cual las nuli­

dades de procedimiento tienen por fundamento la necesidad de

proteger el derecho de defensa de las partes.

En este articulo del proyecto la cuestión de saber si

la lesi6n de ese derecho existe se deja sometida, de una

manera general, a la apreciaci ón d e los jueces; pero se enu­

meran a la vez ciertos casos en que la nulidad debe conside­

rarse imperativa.

Otras reformas importantes proyectadas por medio de es­

te artIculo son la de que la p:lrte que incurrió en una nuli­

dad puede subsanarla antes de que le sea opuesta por la con­

tra-parte y la de que, ya saneti da al tri bunal la demanda de

nulidad, puede el tribunal por simple auto ordenar la conti­

nuaci6n del procedimiento de embargo. Todo ésto con la mira

de evitar el caso sumamente frecuente de que la alegacibn de

la nulidad tenga por Cmico obje to p oner obst~culos al acree­

dor en sus procedimientos de ejecuci6n.

Art. 717 .

.Por medio de la reforma d e este articulo se le provee de

mej or redacci ón, e specialmente corrigiendo un error, que a bun­

da en el Código, de llamar demandas en rescisión a las que lo

son en resolución. Adem~s, se suprime el ~ltimo perlado del
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artIculo vigente en raz6n de la reforma que en el mismo pro-

yecto se propone y a la cual nos referiremos más adelante so-

bre la organización de las hipotecas legales de la mujer ca-

snda y de los menores e interdictos.

Art. 718.

La reforma aqu! proyectada tiende a simplificar más de

lo que lo está el artIculo vigente del C6digo de Proc. Civil.

En esa virtud hace obligatorio en'las demandas incidentales

el ofrecimiento de documentos para prevenirse contra la dila-

toria de una peticiÓn de comunicaci6n de los mismos; suprime
(/

la unltul formalidad del dictamen fiscal y prohibe la conce-

sión de plazos adicionales para el examen de documentos, todo

lo c Ll1.1 tiende a evitar que los deudores cuyos bienes han si-

do embargados se sirvan, como ha sucedido frecuentemente, de

las formalidades ahora prescritas por el C6digo para produ-

cir molestos e injustos alarg~ientos del procedimiento de

embargo.

rt. 725.

pr oyectada reforma de este 'artlc ulo tiene por obje­

to mejorar su redaoción. Además se señalan los plazos por

kilómetros en vez de leguas, que no es ya correcto.

Art. 726.

La reforma aqu! propuesta e s de bastante importanci a

porque tiene por fin obligar al a utor de una demanda en dis-

tracción a depositar en secretaria una suma en efectivo o en

un cheque certificado de un valor igual, por lo menos, a las

dos quintas partes de la suma por la cual se lleva a cabo el

embargo.

Sabido e s que uno de los medi os más socorridos entre

los deudores retardatarios ha sido en los ~ltimos tiempos el

de buscar testaferros que aparezcan como dueños de una propie-
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dad embargada y pidan la nulidad de una hipoteca o de un pri­

vilegio y consiguientemente la del II' ocedimiento de embargo,

para retardarlo por meses y hasta por años.

Con la mira de evitar que tales prácticas dolosas se re­

pitan es que se hace obligatoria para el demandante en dis­

tracciÓn la prestaciÓn de esa garantía.

Debe observarse, sin embargo, que ésta no se exige sino

en el caso de ejecuci6n de una hipoteca convencional o de un

privilegio y, además, que el tribunal podrá dispensar de la

prestaci6n de dicha garant1a al actor cuando estimare que se

trata de una demanda seria.

Se establece asimismo que cuando el embargo hubiere si­

do trabado so bre un terreno regí strado o sus mej oras no se

adwitirAn demandas en distracci6n. Esto, desde luego, en vis­

ta de que un t1tulo registrado de acuerdo con la Ley de Regis­

tro de Tierras no podría ser nunca discutido ante un tribunal

ordinario.

Art. 728.

Este art1culo del proyecto contiene varias reforms im­

portantes.

En pr imer 1 ugar, se acorta el plazo para que pueda ser

incoada una demanda tendiente a 1 a declaratoria de una n uli­

dad de forma o de fondo, con lo cual se libra al acreedor per­

siguiente de tener que esperar hasta tres días antes de la

lectura del pliego de condiciones para saber si será atacada

su demanda, tal vez empleando una sorpresa.

En segnndo, se obliga al demandante a depositar previa­

mente los d oc umentos en que pueda apoyarse, y se evitan los

trámites dilatorios de una ccmunicaci6n de documentos.

En tercero, y con objeto de evitar el mal tan frecuente­

mente refe tido de que una demanda en nulidad no tenga otro fin

que el de paralizar un procedimiento de ejecuciÓn, se autoriza
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al persiguiente a c~ntinuar la ejecución, sin incurrir en

responsabilidad. sI, en el caso de que se pr~nunciara una

nulid d, la ~ica consecuencia serIa la de que también resul­

tar!an nul~s los act~s ae ejecuci6n llevados cabo p~r el

persiguiente despu s de h ber sid~ propuesta dicha nulidad;

er~ e ersi uiente o serIa intimidad~ maliciosamente con

una menaza de ser demandnd~ en da lOS y per j uici os, c:mo hE\

ocurrido oon suma freouenoia en los ~ltimos tiempos.

t. 729.

o.... nes erse ui os por edio de la ref~r a d e este

artic ulo son s.:.lJl!.lare.... los ue se acabnn e e en er en los

d~ primeros _árraf os rela tiv~ s al t. 728.

a re ~rm aqul _r~yectada c on.... iste en no rmit ir nin­

gón recur .... o contra deterflinado nómer~ ~e sentencias ~ictadas

s bre inci entes en materia e e barg~ inm~biliar. El arti­

culo 730 en vi ~r ice s~l ente _ue no serán susceptibles

del recurso de apelaci 6n.

Se exceptdan sin embargo las se te~ci s sobre demandas

n subro aci~n por ca sa de c~lusi6n o ~e fra de •

.... to e explic po l~ c s:~er c~6n "e que las -e flO­

as en nuli ades de f~rma e pr~cedi ient~ n~ tienen gene­

ral ente por objeto sino c~us r retardos y molestias al per­

siguiente.

bsérvese ue la in dmisibili ad -e recursos se estable­

ce en el royecto ara sente cias ue est tuyen sobre nuli-

da e~ tor a, lo cual eja i l!citrunente dic. o que c Lllndo

se tra~are de nulida es de fondo regirá el derecho co ~.

Otra reforma muy importante es la de que se suprime en

materia de incidentes de embargo i obiliar la distracci6n
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de costas.

Sabido es que esta facultad concedida por la ley a los

abogados ha venido siendo objeto de prácticas mediante las

cuales no sólo se ha causado mucho daño a nuestro régimen hi­

potecari o, orq 00 e s en e sa facultad donde hallan alici en te

algunos para provocar incidentes, sino que, trat~dose de

nréstrunos d e sumas no crecidas, se ha dado el caso d e que el

acreedor ha tenido que pngar en costas y honorarios cantida­

des de dinero superiores a la que habla prestado al deudor,

sin recurso alguno contra éste.

Art. 731.

La reforma proyectada qe este artlculo tiene por móvil

solamen t e darle una redacci 6n mAs El dec uada.

Art. 735.

En éste la reforma en p~yecto consiste en simplificar

el procedimiento de la reventa en caso de falsa s~asta, en

lo que re specta al med o de anunci E".rla y acortando los plazos

establecidos en el artrculo en vigor.

Art. 736.

Aqur consiste la reforma en rebajar a diez dras el plazo

de quince que es de ley actunlmente para la notificación de

la nueva audí encia de adj udicaci ón.

Arts. 737 y 738.-

La reforma tiende dnicamente a darles mejor redacción a

e sto s art!c ul os.

Art. 739.

Por medio de la reforma en proyecto se conforma este ar­

tlculo a las reformas que se trata de introducir en varios de

los artlc ulos a que él se remite.

Arte 740.

Aqui se suprime la sanción del apremio corporal para el

falso postor y se hace mérito de la reforma indicada en el Art.
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690, la cual se c~nf~rma a su vez con la que introd~o la Ley

No. 1306, del 28 de junio de 1930.

Además de los art:!culos del Código de Procedimient o

Civil que se acaban de enumerar, el proyecto de ley sometido

por el Poder Ejecutivo contiene dos artIculas que se refieren

a materias legisladas en el Código Civil.

El primero de esos dos art:!culos, que es el segundo del

proyecto de ley, trata de la si tuaci6n de las hipotecas lega-

les en el caso de un embargo inmobiliar.

Como es sabido, la hipoteca legal de la mujer casada y

la de l~s menores e interdictos son oponibles a los acreed0-
\

res hipotecarios aun cuando no hubiesen sido inscritas, salva

en los casos de fallecimiento del marido o de cesaci6n del t:!-

tulo previstos por la Ley del 21 de abril o.e 1885.

En la Rep6.blica D~minicma estas hipotecas han existido

tan s610 en la ley y desgraciadamente no se han hecho valer

sino paro obstaculizar la a ctivida de los crédi tos hipoteca-

rios, o, lo qLE es más grave, para burlar los derechos de un

acreedor que creyó libres de gravamen los bienes de su deudor.

Son un rezago de la antigua clandestinidad de las hip~tecas.

Por esa causa, el proyecto del Ejecutivo tiene por móvil

hacer inoponible a los acreedores inscritos cualquier hipoteca

. qoo no hubiese sldo inscrita con anterioridad a la inscripción

de otro crédito hipotecario. No se trata, segdn se vé, de su­

primir aquella~ hipotecas. Unicamente se quiere evitar que su

Clandestinidad pueda servir de instrumento para burlar los le­

g:!timos intereses de los acreedores hipotecarios que no conta-

ron razonablermnte con la existencia de tales gravámenes clan-

destinos. Además, las hipotecas legales, aun no habiendo si-

.do inscritas, podrán hacerse valer, sólo que, en caso de con-
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c urrenci a con ncreedores que ins cribieron sus crédi tos no ten­

drán r8ngo sino después que éstos hubieren sido deseinteresa-

dos.

En pocos paIses existen yn hipotecas clandestinBs por

considerarse que constituyen una rémora parn la mnrchn del

crédito p6.blico.

El ~t. 30. se encamina a estnblecer regulaciones con

las c uale s se evi te el uso €lb usiv o que se. ha he cho en m6.1 ti-

pIes ocnsiones de la concesión de plazos de gracia a deudores

dé créditos hipotecarios o privilegiados. La reforma que a-

qu1 se proyecta es del Art. 1244 del Código Civil.

1.a jurisprudencia francesa, que ha sido siempre la i nspi-

rndora de la nuestra, sostuvo durante muchos años que en mn­

terhq de ejecuci6n inmobiliar no hay lugar a acordar plazos

de gracia. Más tarde los autorizb; .pero en casos muy limitados.

Nuestros tribunales se atu~ieron a esta 6.ltima decisión; pe­

ro necesario es confesar que luego aquella merced fu~ demasia-

do prodigada. La Suprema Corte de Justicia, en funciones de

Corte o. e Casación, por medio de una sabia sentencia de 1 26

de abril de 1933, estableci6 el precedente de que la solici­

tud de un plazo de gracia no debe admitirse ·des·pués de la

transcripción del embargo.

En este proyecto se eleva a ley esa jurisprudencia, ade­

más de determinarse muy exp11citamente otras condiciones, con
\

las cuales no será posible favorecer a un deud ar perj udicando

injustamente a sus acreedcres.

!"a concesión del plazo de gracia seguirá siendo, desde

luego, facultativa y los tribunales no deberán hacer uso de

este poder sino Gon mucha discre~Hm, seg6.n se lo ordena el

Art. 1244 del Código Civil.

Trae también el proyecto de 1 ey otro art1c ulo, el 40. J
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el cual dispone que los proce~imientos de embargo ya inicia­

dos serán continuados de acuerdo con el articulado del C6di-

go de Procedimiento Civil ahora en vigor. As! se evitará
, .

que puedan surgir diferencias entorpecedoras de un procedi-

miento, pues de otro modo, dada la naturaleza de esta ley,

las partes en liti s vacilar!an acerca de si deben seguí. r el

procedimiento d erogado o el que e ste proyecto de 1 ey, si

fuere aprobado, instituirá.

Al recomendar la aprobación del referido proyecto de

ley, que como muy bien expresa el ilustre ¿efe del Estado

tiende "a reemplarzar el a ctual procedimiento de embargo in­

mobiliar por uno más fácil y expeditivo, sin que por ello se

despoje a los embargados y a los terceros interesados de los

medios y oportunidades de defender y protejer los derechos

que leg!timamente les correspondan", nos permitimos sugerir

las sig uientes ligeras modiri cnciones:

a) en el Art. 679, para que se lea as!:

"Si el conservador de hipotecas o el registrador de t!­

tulos no pudiesen proceder al instante a la transcripción

o inscripción del embargo que se le presente, mencionarán

en el original que ha de dejársele la hora, el d!a, el mes

y el año en que se le haya entregado; y en caso de concurrir

otros, transcribirá o inscribirá el primer acto presentado";

para ponerlo en armon!a con el Art. 678 de la refonna,

que dispone que "cuando el embargo se hubiere trabado sobre

un terreno registrado se deberá proceder a su inscripción en

la Oficina del registrador de tItulos."

b) en el Art. 680, por ,el mifl!lO motivo anterior J modi­

ficarlo para que se lea as!:

"En caso de que huM ere habido embargo precedente, el

conservador de hipotecas o el registrador de tItulos no trans­

cribirán o inscribirán el nuevo embargo y harán constar la
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negativa al margen de éste, enunciando la fecha del embargo

anterior, los nombres, residencias y profesiones del persi­

guiente y del embargado, o indicando el tribunal que conoce­

rá del asunto, el nombre del abogado del persiguiente y la fe­

cha de la transcripci6n o de la inscripci6n;

agregándose en el segundo párrafo: "o el registrador de

títulos no inscribirá", y en el dltimo párrafo "o de la ins­

cripci6n" •

c) en el Art. 682, por el mismo motivo anterior, modi­

ficarlo para que se lea as!:

"Los frutos naturales o industriales recogidos con pos­

teri aridad a la transcripci Ón o inscripci6n del embargo, o

el precio proveniente de ellos, tendrmel carll.cter de inmue­

bles para distribuIrse j unto con el precio del inmueble en el

orden e stablecido por la ley";

en el CUEl.l se agrega la frase "o inscripci6n del embargo".

d) en el Art. 685 (primer párrafo) por el mi sno moti vo an­

terior, para que se lea as!:

"Los alquileres y arrendnmientos se consideran cano in­

muebles, desde el momento de la transcripci6n o inscripci6n

del embargo, para distribuirse junto con el precio del inmue­

ble en el orden legal. Un simple acto de oposición hecho a

pedimento del persiguiente o de coolquier otro acreedor equi­

valdrá al embargo retentivo en mEmOS de los arrendatarios o

inquilinos, quienes no se podrán liberal" sino en ejecuci ~n del

mandamiento de colocaci6n o por el dep6sito del importe de

los arrendamientos o alquileres en la ofi cina del c ole ctor de

rentas internas. Este dep6si te se efectuará a requerimiento

de ellos misnos, mediante simple intimaci6n de los acreedores";

Se agrega en la segunda'l!nea la frase "o inscripción" y

se cambia en la cuarta linea la pa.labra !!.Jecutante por "persi­

guiente", por considerarla mAs apropiada.



- 21 -

e) en el Art. 686, por el mismo motivo anterior, para que

se lea as!:

"Desde el día de la transcripci6n o inscripci6n del em­

bargo no puede la lBrte a quien se expropia enajenar los bie­

nes embargados, a pena de nulidad, y sin que haya necesidad

de hacerla declarar";

Se agrega en el primer párrafo la frase "o inscripci6n"

y en el tercer párrafo se cambia la palabra hacerlo por "ha­

cerla".

t) en el Art. 687 parece mej or, en vez de la palabra

costo, conservar la palabra costas del original, que compren­

de de una manera especifica los gastos judiciales.

g) en el Art. 690, .agregar en la segunda l!nea,a segui­

das de la palabra transcripci6n, la frase "o inscripci bn".

h) en el Art. 696, agregar en la linea cuarta, a segui­

das de la palabra "transcripci6n", la frase "o inscripci6n",

y en la 6.ltima palabra de la lInea diez, corregir la pala­

bra licitador.

i) en el Art. 707, para completar la redacci6n, en que

parece haber habido un salto de la segunda ll\rte del pdrra­

to primero, se debe decir as!: "8i no hioiere esta declara­

ci6n en o el tiempo indi cado, o dejare de presentar el poder

cuando fuere un tercero el adj udicatario, o en e ualq uier ca­

so sea que fuere adjudicatario el abogado personalmente o un

tercero, etc. etc."

j) en el Art. 736, agregar a la lInea teroera, a segui­

das de la frase Y a la parte contra quien se hizo el embar-

&2, la frase "en el domicilio de su abogado", entre camas,



- 22 -

para e ampleta.r el sentido del art1c ulo.

LA COMISION DE JUSTICIA:

/

Ciudad Trujillo,

de ootubre, 1944.
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b rgo;

1 O r

1

el qu

studio1

.. er

ten a s

..n ro

1

i 'nxpr

a dond

trlto,

argo, estudio

1 p rei ient.

nzana y s 1 r.

o r iOlíl;-aa.

n 1 oi

og o, con

onocar d 1

ro a o

do

, 1

n te o d-hoo,

tr t

h

onstitu i"n d

e T!t

t tr

·0.- 1

50.- L

i o, P

Q 1 tribun 11

s

titio

1 tr

¡
I de
I

rt. 76.- S rocade" 1 g1 tro del mandami nto d o

y d ct de argo, sin o i d d ni gun otra tor.malid d.

Art. 77.- El nun i rá 1 persona del br-

o o en su d iollio, ntro d 1 plazo d quino í s El oontar

1 te ha n u se hu iere o rrado 1 únic o 1 últ aota

de bar o.

Art. 76. - Dentr de 10 quinoe días de la t e a 1 d nuno a,

el o de "sta, ue de er' oontener oopia d la d embargo, s

con arva ur!a d hipot o s d 1 distrito judl-

b rg dos.ien

1cri irá¡tr

cia! don e r di~an lo

i 1 argo 00 prend bien s tuados n de un istri-

to judi i 1, d tr soripolón de erá efectuars den ro de los

di z d1as que si

t rior; a

1 teoha en que se ultime la transoripción

t oto, 1 Oonserv dor e Hipoteoas hará cons-

tar Xl 1 otaoión trana ri eión la t oh indioada.

Ouando 1 b r o s hubi r tr bado sobre un t rreno r gia-

¡t d deb rá roo d r a su inserlpoion en la oticln del Regis-

trador !tulo , d ou rdo con la Ley d gistro de Tierras,

aso en 1 cu 1 inseri alón el cto de embargo produce todos

efectos u 1 1 . tr buye 1 t cripclón del miSmo.

rt. 679.- 1 e onserv e Hipotec s 1 Ra ~strador

Id itulos o udiesan rocedar al in nte a la tr~nso~~a o
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u h

u

1

1 res t J manoio

hol'fl, el di , el m y

rán en el. ori~

1 'o en u I

1 nt a o; en a o de oonourr r otro ,t n or1bir'

o in orlblr' 1 rim r a o r sent do.

Art. 680.- En oaso qu hub1 re h bido bargo rec d te,

p rs1 ulent y del

R istr dor d Titulos noo

ciando la fecha d 1 embargo anterior

nu v em argo y harán oonst r la n

,
1 tribun 1 que conooera del asunto,

pote

, t ,

do

r en

Con rv or

lbi~án o in cribirán

b r ado, o indio

I lo nom r ,re 1 n01a y prof lone d

br 1 bogado d 1 e sl i nt y la feoha la tra scrlpclón

o la ins rl
,
on.

t. 6 1.- ai no

d i nto 1 s inm eb
, . ,

u r en pos n

tu . ren da o en i uilinato o

eml:la3:-gsldC, uel. c otra uien ~

ellos h 'ta 1 vent , en calid d

en arren1
rooede

oue tr rio, a enos ue, a etición de uno o varios sor edor s,

s oruen r ae otro mo e er el juez e pri ra in t· ola n la

to a los uto en reteri ~ nto.
,

o r ,s embargo, los ore ores, via autorización

oor ada por auto el ju z, ado en la mi fo , haoer que s

cortar y v n r, e ar o tota ent ,frutos un no

00 oh os.

'sto trutos se
,

n ran n su ta e cual ui r otro 0-

o u rizado r el Juez d r t noia en zo que

s hubi re ~ij o s r u o se po lt rá n la colecturía

s o industr al s r cogi os

r nt int rn s corre pondiente

• 682.- Lo tra os natur

ba o, o1clónnscripc·ón o inpost r r

Ü!os y perjuicios y dlnoa bajo ena

,
em r do no po ra roce er 1 oorte de made

r Jo ley.

r. 8.-

ras, ni eno o bar

r oio roveniente de ello , t ndrán el o ráo r de inmue les

r d tri uirs junto oon 1 recio del ima.ueble e el orden es

ta leo do
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pr piedad, h yan ad ulrido o no feeha oierta, si

n las-leye • I
• 684. - P tiotón e oualquier sor edor o del a judica- I

olararáI nulos loa eontrato d inq iIlnato o rrend-I

antiar si ,o e oualquier nat raleza que restrinjan I
I
I1

tarl0

ASUNTO:

1 S

hu les nIdo h oh o ristra os o transorito oon post riorl-

an o xo di ren

a e n tltu Ión la. hl o e In el oons nt1m1ento d los

1 ti po de la hipo-

t , 8i tu e eonv ncional, un -o, a aontar de la lnscrip-

olón. i tuere 1 gal o Judiai • El ons ent de 1 8 aor

h

dor s deberá constar n el lamo aoto qu contenga la enoión e

haber sido r gistrado o tr sorito.

1 a o del privilegio del vendedor no pagado o del u

, "lnistr o el inero para 1 dquisloion de un inm eble se

ob rvar' la misma r e t&bl oid 1 rasente art:!cul pa-

la sta 1 01

~o a o hlpoteo e nveneional y en los demás privilegios

p ra los ca os de h1 oteca 1 al o u ieial.

rt. 685. - Lo al uil r y arrend entos s consld ran 00-

oposioión heoho a pedim ntoUn siI!1 le acto

Imo i ti bl s, de d .l cm nt de la transoripoión o inscripoión

I del e b rgo. p r di trlbuirs junto con el reoio del lnmuebl

el ord n 1 gal.

barquivaldrá al

de los arrendatarios ~ inquUinos, quienes

s po rán llb rar siDo en eJ ecuolón d 1 mandamien o de oolooa-no

del par i uiants o e ou lquler otro acr ed r

I o ret ntivo en mano

Ión o 01' 1 depósito el 1m. orte e los arrendafuientos o alqul-

teotuerá requer i nto de ellos mis os, mediante simpleto s

1 o:floin el co otor d rent s inte • Est depósl-
I

I

intimaoión de los acreedore •

A :falta de oposioión erán válidos los pagos heoho al deu- I

do;r y ést,e quedará r sponsable, oomo s cu strario judioial de las

umas u hu iere reoibido•

• 686.- D sde el ata de la transoripoión o insori olón

del b rgo no ede la part a quien se xpropla enaJen r 108

•
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

HA DADO LA. SIGUIENTE LEY :

Art.l.- se modifican los art!oulos siguientes del C6d1go d

prooedimi 1to Civil,

S8 lean as!:

lativos al embargo inmobiliario, para que

"Art.673.- Al embargo inmobiliario debe pr oeder un manda-

nto de pago, hecho a la persona del deudor o en su domioilio,

lnsertAndose oopi del titulo en cuya virtud se prooed al mb rgo.

Contendrá dicho mandamiento las enwlciaciones comunes a los

aotos de alguacil, lecci6n de do ioilio en la oiudad dond st

establecido el tribunal que debe conocer del embargo, sI el scr .­

dar no lo ti El al11, y dvertencia de que t a fal ta de pago,

procederá al argo de los inmu bIes del deudor.

I Art.674.- xo S8 podrá proceder al embargo iumobili rio sino

tlreinta días después del mandaraiento de pago; ., en caso de que el
I

acreedor dejare transourrir más de nov ·nt8 dlas sin proceder al em-I

b rgo, estar obligado a reiterar el mandamiento en la forma '1 los
I

plazos ant e ichos.

Art.675.- Ada s de las formalidades oomunes a todos los 80­

s de al oil. el acto de embargo contendrá:

10.- La llUllCi olón del tItulo ej ecuti va en cuya virtud se ha-

o el embargo;,
20.- La J c16n de haberse transportado el alguacil al punto

msmo en dond radican los bienes que se embargan;

30.- La indicaoi6n de dichos bi~es en estos términos: SI es

una oa a, la provincia o el distrito, la ooml1n, la calle, el nl1me-

ro, sI lo hubiere, 1 de no berlo, elos por lo meno {e los lind -

y la naturalez , 1 oont ni do aproximado de oada parcel

r.o •

bler

i so bien ·s rural 8, la designación de los edifIcios que h~

o I

-----------'----1
~JJAI·__

bdivisi n del predio; el nombre del colono o arrend tarlQ, si hu

-sigue-
--.
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d conocer del m-

los IJ. dond1 dls rito y la comdno
-

provl clI biere al uno; 1

bienes r diquen;

40.- La indlc ci6n d 1 tribunal u h

bargo;

50.- La oon tituci6n de ab do, con expresi6n del studio

del mi o, pena.8llle·l t o d-hoo, en la oiu nd dond t liga sU asi n

to 1 tribunal llamado conoo r del embargo, estudio en el qu

s oOl.slderará h b r 1 gido do oilio el perslgulellt ;

60.- 1 e t'ata d un t rr no registrado, 1 n ero del C r-

tiflcado d !tulo, 1 iId ceción d 1 di trito, del lldmero o la

letra oat tr 1 s, la parcel o ln mnnzana y solar.

Art.676.- procerlerl1 r eistro del n a iento de paga

y del acta d rgo, sIn n esi d n1ng a otra orcalid d.

Art.677.- .1 moergo se d llUllCí rá 1 persona d 1 e bar-

,Bada o n su do cilIo, entro ( 1 plazo de quinc dlas a cont r

barga os.1 ndond radican lo

d 1 f cha en qu se hubier oerrado la ónica o la 4 tima aota

lde bargo.

1
Art.678.- Dentro de los quino días d la. techa de la denunoia,

1 flcta de é ta, qu d berlí cont ner copia d la de mbargo, s

crlb1rft n la conservaduría de hlpot(!lcflS del distrito Judi-

i 1 breo c prend hiena s situados en más de un distri­

to judicial, ca a transcripción deb ~ efectu. s d ntro de los

1 Z dla qu sigan"s 1 -fecha n que se u ti e la transcripción

anterior; ste f cto, ~1 CA servador de Hipot cas har cons-

t r n la anotae 6n d transcr pci6n la f cha in icn a.

Cuan o 1 mbargo se hubi re trabado sobre un terreno regis-

trado e bará proced r a su inscripoi6n en la ofioina del Regie-

trador ,. G Titulo , (le <lCU :rdo COll la Ley de Reg' stro de Tierras,

caso en el cu l 1 i crlpci6n del acto de e bargo produoe todos

¡lOS ~t ctoa que la 1 Y tribuy a la transcripoi6n del mismo.

Art.679.- ~i 1 oon rvador d hipotecas o el egistrador

d T!tulos no pudiesen proceder al inst nte a la tnulsoripción o

la/·
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bi s r o , p na el uli d, Y 1 q h Y n o 8 d

d hac rl el r •
t. 8'1. - ;;'1. argo, la je el:n u hub

dio c161 d los bi .::.

tuu o a 1. t ndr

d ud r • t lto

s~ 1 not fio

dju­

atan I

s I
• I

I

la

el p rsigui .

ost d lo u

r un

o

fijado pard 1

1 er es y

q 11 i 'ti oonal

do S in e ita

el

c 1 t 1, lo

1 aoto El d pósito.

j cuci6n sl ante

los 8.C

o1rt

cuyo r o

hu-
I

co se - I
e; in -

ign d1. e's

iatas podr~ hacer

or 1

o1

pr stamo los

t. 8.-

i ren tomado

tlr una hipot c

st o h cera subro ar

s ui es •

los cho de los aore -

1 1 cedie n d~ la que s n~oee rIa

p al i nt y lo ere do B 1uscrit s 1 r -

n nt ser~ entre do 1 bargado o qUBdará a favor del adqul-

1 nt , s g 1 Que ·ste 'bl adquir do el inmu bl ft titulo gra

tita on roso.

Art.689.- 1 o u lera hecho 1 dep6s1to 811te d prooed r-

a adjudic r los bie es, no se podrá, b jo lngún pret xto, aoo

d plazo p ra 1 ec't;uarlo.

.690.- ro de los veinte í ua 19u1 r n la fe-

oba d la tr n cripci n o tuscr pc15n 1 p rsigui nte de>o&itar&

en la oret ! d 1 t ib 1 que ebe proo d r ü 1 vellt 1 li-

o de ooudieron s or 1 e 1 e gir la a judicaci)n. st

I pll go oont ndrá: lo., la nunoi 016n del titulo n 1rtu del

cual se prooed 6 1 bar y d loa aotos que preoedieran a és-

t , as! como la 1 01 0100 d los dem s aotos o s ntene ia9 que

lo uoed .eron; 20., la el sigllaoi6n de los inmuebles embargados

tal haya ins rtado en 1 aota de embargo; 30., las oond1-

olones d 1 v nta; 40•• ofrecimiento de un pr oio por el per 1­

gui nt ; 50•• rel ci6n de las Inscripciones qu hubl re sobre 108

F. /. u bles b gad08 o nci6n de la o rtiticaoi6n d qu no exi8
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It: n ~11 sor...p01one • I
El p~r igui ntE podr stablE'o r también en el pl! go de con- I

d101011.. s qu.. t· jo 1101tadar d b ·r( dllpo 1t ar prsv1rur.e1lt" 11 lo f'e~
cr tli:rl del tr bUll 1 Ut garfl11tla en f'eotivo o en cheques cert!1

I tio dos d un t:~ olón bancflri domioiliada en la Rel úbllca,

, no pudi 11do xc .1' icha garnnt!a d 1"z por ciento d la pri-

r u , lvo qu 3 h bitp"e cOJlvenido maJor suma entre 1 par

si ent y 1 d udor.

acr edOr$8 insoritos y les

ntro ti lo ocho dias d 1 <'lep6 ita del plie o de

b:'Jg do d 1 _ ralg....r nte notiricar el r.iElp6alt

mb. reada como ft

1

Art.6 1.-
I,
I condi clono

to 1 p ..rt

terlor

Bor dores in crltos a qu

a los que lo fU ren e usa de hipoteca legale.

Lo flor dar s y la parte ba:rgada puad n op:->nt'rse algunas

de oláusulas d 1 pli .0 el condlci anes en es ri to pres ntado

di z di a ntes por lo me.nos d,l f1j do para la lectura del plie­

go. Este .crito S r notifl ado por el opon nte a las otras pa 8S

n E:'l bHrgo con inti cl:S 1 B e mpa.r cer n Wl plazo no menor de

dos di 8 a la a diencia que oelebré el juzgado de primera lnsñan­

oia, ·1 cual ff llará, sin necesidad de o1r al risoal, a más 't rda

1 1 signado par la 1 ctur d 1 pliego. 'te fallo no est r

sujeto 1111.gl1n reo ursa.

bargo, aobre el precio

I
I

F. /.'

anguna oposición se podr hacer, in

e otre iera el p rsiguiente.

11 eudor embargado o cualquier aor edor in crito podrán

y 1 tribun 1 d berá ordenar, antes de la 1 otura del pl! go de

oondioiones ,sie r ua no lo hubi~re hecho el pers1gulente,

todo licitad r pI' ate p~'vi ~nte la garantia a que se reti8re el

artIculo anterior.-

---- ------
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rt.6 2.- tr lo aor elo in crito se enoontrar 1

vend do d lnmu bl ba ~do e hará la lntimael.n 8. e t aor e

_ domic 110 ~leg1do por ~l, ~n BU ÜOdor, a f'alt

1 El que lo v . el t ito 10 do inie no.

el1' o r al, I

I sta ntimaei~n
contElJ1tLl"H a oldu , a alta de for ula¡ su de uda n

p

olucí. n y n ir" rl 1 1 eretar1 o la a j die e16n"

d r~ der nitiVA nt , con r .specto al adjudio ltarl0, el ·reoho

d h r.

rt.693.- sd el d d no s p <Ir

Ie '0·1 r 1 e b rgo • 1110 C')l! 1 eOliS lltimient o de los acree(lores

¡inscrito o i-tud d elt ncias pro nolad s contr ellos•

• 694.- El dí fijado para la lectura 1 secr tario 1 he-

n uc i i pública , n 1 cu 1 e ti ará 1 fecha de t ad-
I

I judio 016 l.

I t.69 .- é 1 o ll"t 1 lectura d 1 nl! 80 . candieio-

n y 1 le L adJ d10.o ~ll e. de tr lnta di po lo no y d

-
1 la hora.1 dí

n 10 ( . 1 s n 16di oos

)(lr 1Bm llt ; 30. I

biElre i G rtado 11 el

~Ola del e bar • la le 1

no ante d la a j~die ci6n,

dioe! los ble ~ unoncle .

por ln

·nt .

cae :Sr~ d 1 tri U1181 y 1

l1ía

al

•

1 tral·scr l)ni n; 20., 1 8 101 br s, p

y q { eout 11., : lo., 1

o c1611 te. dr 61: 01;0; o. , Wl m€lnción d 1

h~ya es 1pulado par~ poder se~ lioLt dore

10

·mb rgo; o., 1 precio pu sto Dor 1 perslgulent

A t.69G.- " t

ba do

do p:1.

1 di to jud1

tí

cua1. nta

d cae 61; 50.. 1

llunC a y 1

I
I I

I
d

o 110 o r s d noia d I ,b rada y d

¡11 o' 61.1. ( lo i 1 E:'bI El , t oomo s e

TOño 1 s 1 'U1 cO: o jUt 10ial r lutivol e bnrgo ~ iUI rt -

1 falta de per16dleo n la localldad

1 nunoios n los El la localidad 111meil1ata.

rt.69".- La part ~e te a 1nte~s n que se é mayor pu-

F~/. bIie! d 1 v uta lo xpresará as! al tribunal y ~ste deoid1rá
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hlngún reourso.

A. t. 98. - La ·u liific e ':n h barse v if'icl do 1 s inser-

cion 8 ha por me :) d un jempl.ar 1 p.r16dico que con ~nsa

extraoto de que tratan los . t!culos preoedentes.

1I.rt.699.- un extracto igual al (ue prescrib 1 artículo 696

s ljará por ministerio d alguacil en la pue.rta del tribun 1 en

A t. 700.- Las ce stas del prooedimien to hasta llegar ft la ven-

1 cual llev(r 8 o be la djudicación.

¡8arán 1 prec o dE' ésta. El mOlto se anunoiar al iniciarse la s

Ibasta.

I Art.701.- 1 1 día. indicado para 1 djudic 01 ~1l se procederá

Ita serán aproh dafl por 1 juez ant d la adjudioaoión 1 8 agr

.s del _ raigu ent , o, falta de é t t d algdn

nI' cd r in crito.

lO "rá, a p tición e p l·t . int res da, a zar

",or u1nc día sol l~e, la dju icaci6n, por e UStlS graves d -

bit nt justific (as.

peticlór¡ se a en Sé.. _ 15 ti '1 .ncia y s-rt re uel a in-

nu~ve anunoio. Cunndo el B.pl zami l.ito fuere solicitado por el par

ij rá la fech y s in~1c' rán 1 3 vec s que d be public rae 1

me 1 tament, 11 oír al fiscal. ~l 1 c~so ae que s cordare,

Isigu1ent sEn'á co cedido.

I A t.703.- La cle015i6n que acordar o él n gara el aplazamien­

¡to ir. rtará brev Joont al pi~ d 1 pliego d condioiones, 110

tendrá qu l'ler motiv c:1 , 1_1 l' i st da J ni liotifl ca 1 , 111 estará

suj t a ni1. -.1n r curso. SerA ejecutoria n 1 aoto y no tendrá

condenaolón en costas.

Art.704.- F~ este c so, s ffilwloiará la adjudicaci6n ooho

t indic da. Est BIso ser4 firma

tes po lo enos el 1 dí fijado por 1 juez. No s nec~si -d s

r , sin mb rgo. en cu nto 8 1 publicación, SU10 expr sar qu la

subasta cOllform a los a iS08 ya publ o dos, ha sido 6>lazada par te-

! nar efecto en la f oh nu v
I
I

., /.1
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..1 eo ~G O lJ eI O AL
0118- i DE LA EPUBLIC i

HA D O LA SIGUI TE I;1ry:

~úmero :

t. 1.- e modifican los artículos siguientes del Código de Pro-

cedimiento ivil, relativos al embargo inmobiliar:

n t. 673.- Al emoargo inmobiliario aebe preceder un mandamiento

e pa o, hecho personalmente al deudor, o en su domicilio real, o en su

domicilio de elección.

ontendrá dicho mandamiento las enunCIaCIones comunes a los actos

de alguacil, elección de domicilio en la ciudad donde está establecido

el t 1 ibunal que debe conocer del embargo y advertencia de que, a falta

de pago, se procederá al embargo de los inmuebles afectados al cumpli­

miento de la obligación en virtud del título que, en copla, se entrega­

rá al deudor.

t. 674.- .0 se podrá proceder al embargo inmobiliario SIno trein­

ta días des'ués del mandamiento de pago; y en caso de que el acreedor

dejare transcurrir más de noventa días sin proceder al embargo, estará

obligado a reiterar el mandamiento en la forma y los plazos antedichos.

Art. 675.- Además de las formalidades comunes a todos los actos de

alguacil, el acta de embargo contendrá:

10.- La enunciación ael título ejecutivo en-cuya virtud se hace el

embargo;

20.- La mención de haberse transportado el alguacil al punto mIsmo

en donde radican los bienes que se embargan;

30.- La indicación de dichos bienes en estos términos: Si es una

casa, la provincia o el distrito, la común, la calle, el número, si lo

hubiere, y de no haberlo, dos por lo menos de los linderos. Si son bie~
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nes rurales, la designación de los edificios que hubiere y la naturale­

za, el contenido aproximado de cada parcela o subdivisión del predio;

el nombre del colono o arrendatario, si hubiere alguno; la provincia o

el distrito y la común en donde los bienes radiquen;

40.- La indicación del tribunal que haya de conocer del embargo;

50.- a constitución de abogado, en cuyo estudio es de derecho la

elección de domicilio del persiguiente;

60.- Si se trata de un terreno registrado, el número del Certifi­

cado de Título, la indicación del distrito, del número o la letra ca­

tastrales, la parcela o la manzana y solar.

t. 676.- Se procederá al registro del mandamiento de pago y del

acta de embargo, sin necesidad de ninguna otra formalidad.

Ert. 677.- ·1 embargo se denunciará al embargado personalmente, o

en su domicilio real, o en su domicilio de elección, dentro del plazo

de quince días a contar de la fecha en que se hubiere cerrado la única

o la última acta de embargo.

Art. 678.- Dentro de los qUInce días de la fecha de la denuncia,

el acta de ésta, que deberá contener copia íntegra de la de embargo, se

transcribirá en la conservaduría de hipotecas del distrito judicial don­

de radican los bienes embargados.

Si el embargo comprende bienes situados en más de un distrito judi­

cial, la transcripción se hará en cada una de las conservadurías de hi­

potecas correspondientes.

~n este caso cada transcripción deberá efectuarse dentro de los

diez días que sigan a la fecha en que se ultime la transcripción inmedia­

tamente anterior; a este efecto, el Conservador de Hipotecas hará cons­

tar en la anotación de transcripción la fecha indicada.

Cuando el embargo se hubiere trabado sobre un terreno registrado se

deberá proceder a su inscripción en la oficina del legistrador de Títu-



- 3 -. ..
los, de acuerdo con la Ley de egistro de lierras.)t

t. 679.- i no pudiere el conservador de hipotecas proceder al

instante a la transcripción del embargo que se le presente, mencionará

en el original que ha de dejársele la hora, el día, el mes y el año en

ue se le haya entregado; y, en el caso de concurrir otros, transcribi-

rá el primer acto presentado.

Art. 680.- En el caso de que hubiere habido embargo precedente,

el conservador no transcribirá el nuevo embargo y hará constar la nega­

tiva al margen de éste, enunciando la fecha del embargo anterior, los

nombres, residencias y profesiones del persiguiente y del embargado, e

indicando el tribunal que conocerá del asunto, el nombre del abogado

del persiguiente y la fecha de la transcripción.

Art. 681.- Si no estuvieren dados en inquilinato o en arrendamien­

to los inmuebles embargados, aquél contra qUlen se procede quedará en

posesión de ellos hasta la venta, en calidad de secuestrario, a menos

que, a petición de uno o varlOS acreedores, se ordenare de otro modo por

el juez de primera instancia en la forma de los autos en referimiento.

odrán, sin embargo, los acreedores, previa autorización acordada

por auto del Juez, dado en la misma forma, hacer ~e se proceda a cortar

y vender, en parte o totalmente, frutos aun no cosechados.

stas frutos se venderán en subasta o de cualquier otro modo auto­

rizado por el juez de primera instancia en el plazo que se hubiere fija­

do y su producido se depositará en la colecturía de rentas internas co­

rrespondiente.

Art. 682.- Los frutos naturales e industriales recogidos con poste­

rioridad a la transcripción, o el precio proveniente de ellos, tendrán

el carácter de inmuebles para distribuirse junto con el preClO del inmue-

ble en el orden establecido por la ley.

t. 683.- El embargado no podrá proceder al corte de maderas, nl

menoscabar la finca bajo pena de daños y perjuicios y de las sanciones



Desde el día de la transcripción del embargo no puede la

4

ue establecen las leyes.

t. 684.- _ petición de cualquier acreedor o del adjudicatario se

declararán nulos los contratos de inquilinato o arrendamiento o de anti­

cresis, o de cualquier naturaleza que restrinjan el derecho de propie­

dad, hayan adquirido o no fecha cierta, si hubiesen sido hechos o regis­

trados o transcritos con posterioridad a la constitución de la hipoteca

SIn el consentimiento de los acreedores hipotecarios, cuando excedieren

del tiempo de la hipoteca, si fuere convencional, o de un año, a contar

de la inscripción, si fuere legal o judicial. ~l consentimiento de los

acreedores deberá constar en el mismo contrato de arrendamiento que con­

tiene la mención de haber sido registrado o transcrito.

n el caso del privilegio del vendedor no pagado o del que ha SUIDI­

nistrado el dinero para la adquisición de un inmueble se observará la

misma regla establecida en el presente artículo para los casos de hipote­

ca convencional y en los demás privilegios la establecida para los casos

de hipoteca legal o judicial.

t. 685.- Los alquileres y arrendamientos se consideran como inmue­

bles, desde el momento de la transcripción del embargo, para distribuir­

se junto con el preCIO del inmueble en el orden legal. Un simple acto de

oposición hecho a pedimento Qel ejecutante o de cualquier otro acreedor

equivaldrá al embargo retentivo en manos de los arrendatarios o inquili­

nos, quienes no se podrán liberar sino en ejecución del mandamiento de

colocación o por el depósito del importe de los arrendamientos o alquile­

res en la oficina del colector e rentas internas. ste depósito se efec­

tuará a requerimiento de ellos mismos, mediante simple Intimación de los

acreedores.

falta de oposición serán válidos los paoos hechos al deudor y és­

te quedará responsable, como secuestrario judicial de las sumas qle hu­

biere recibido.

~.Art. 686.-
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p rte a qUlen se expropia enajenar los bienes embargados, a pena de nu-

lidad, y sin que haya necesidad de hacerlo declarar.----
Art. 687.- Sin embargo, la enajenación que se hubiere efectuado a­

sí tendrá ejecución si antes del día fijado para la adjudicación de los

bienes el adquiriente consignare una suma bastante para el pago del capi­

tal, los intereses y cost~de lo que se adeudare, tanto a los acreedores

inscritos como al persiguiente, y si les notifica el acto de depósito.

Art. 688.- En el caso de que las sumas así consignadas se hubieren

tomado a préstamo los prestamistas podrán hacerse consentir una hipoteca

cuyo rango se determinará por la fecha de la inscripción de ésta o hacer­

se subrogar en los derechos de los acreedores a quienes desinteresa.

Si las sumas consignadas excedieren de la que es necesaria para pa­

garles al persiguiente y a los acreedores inscritos el remanente será en­

tregado al embargado o quedará a favor del adquiriente, según que éste

hubiese adquirido el inmueble a título gratuito u oneroso.

Art. 689.- Si no hubiere hecho el depósito antes de procederse a ad­

judicar los bienes, no se podrá, bajo ningún pretexto, acordar plazo para

efectuarlo.

Art. 690.- Dentro de los veinte días que slguleren a la fecha de la. ~ . /"

e~ í' ¿"'l..lJ 1

transcripción/el persiguiente depositará en la Secretaría del tribunal

que debe proceder a la venta el pliego de condiciones por el cual se re­

girá la adjudicación. Este pliego contendrá: lo.,la enunciación del títu­

lo en virtud del cual se procedió al embargo y de los actos que precedie­

ron a éste, así como la enunciación de los demás actos o sentencias que

lo sucedieron; 20., la designación de los inmueb¡es embargados tal como

se haya insertado en el acta de embargo; 30., las condiciones de la ven­

ta; 40., ofrecimiento de un precio por el persiguiente; 50., relación de

las inscripciones que hubiere sobre los inmuebles embargados o mención de

la certificación de que no existen inscripciones.

El persiguiente podrá establecer también en el pliego de condicio-
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n~s que todo licita or deberá depositar previamente en la secretaría del

tribunal una garantía en efectivo o en cheques certificados de una insti­

tución bancaria domiciliada en la Kepública, no pudiendo exceder dicha

garantía del diez por ciento de la primera puja, salvo que se hubiere con­

venido mayor suma entre el persiguiente y el deudor.

Art. 691.- Dentro de los ocho días del depósito del pliego de condi­

ciones el abogado del persiguiente notificará el depósito tanto a la par­

te embargada como a los acreedores inscritos y les notificará aSImIsmo

el día que fijare el juez para dar lectura a dicho pliego, la cual sin

ningún requerimiento, tendrá lugar en el término de no menos de los veIn­

te ni más de los treinta días que siguieren al depósito del pliego •

. tre los acreedores inscritos a que se refiere el párrafo anterior

se incluye a los que lo fueren a causa de hipotecas legales.

Los acreedores y la parte embargada pueden oponerse a algunas de las

cláusulas del pliego de condiciones en escrito presentado diez días antes

por lo menos del fijado para la lectura del pliego. ~ste escrito será no­

tificado por el oponente a las otras partes en el embargo con intimación

a comparecer en un plazo no menor de dos días a la audiencia que celebre

el juzgado de primera instancia, el cual fallará, sin necesidad de oir al

fiscal, a más tardar el día designado para la lectura del pliego. Este

fallo no estará sujeto a ningún recurso.

¡inguna oposición se podrá hacer, SIn embargo, sobre el preCIO que

ofreciere el persiguiente.

~l deudor embargado o cualquier acreedor inscrito podrán pedir, y el

tribunal deberá ordenar, antes de la lectura del pliego de condiciones,

SIempre que no lo hubiere hecho el persiguiente, que todo licitador pres­

te previamente la garantía a que se refiere el artículo anterior.

Art. 692.- ui entre los acreedores inscritos se encontrare el vende-

dor del inmueble embarga o se hará la intimación a este acrebdor, a falta

de domicilio elegido por él, en su domicilio real, siempre que lo tuvie-
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n~s que to o licitauor deberá depositar previamente en la secretaría del

tribunal una garantía en efectivo o en cheques certificados de una insti­

tución bancaria domiciliada en la epública, no pudiendo exceder dicha

garantía del diez por ciento de la primera puja, salvo que se hubiere con­

venido mayor suma entre el persiguiente y el deudor.

t. 691.- entro de los ocho días del depósito del pliego de condi-

Clones el abogado del persiguiente notificará el depósito tanto a la par-

te embargada como a los acreedores inscritos y les notificará . .aSlmlsmo

día que fijare el juez para dar lectura a dicho pliego, la cual sin

ningún requerimiento, tendrá lugar en el término de no menos de los veln­

te ni más de los treinta días que siguieren al depósito del pliego.

Antre los acreedores inscritos a que se refiere el párrafo anterior

se incluye a los que lo fueren a causa de hipotecas legales.

os acreedores y la parte embargada pueden oponerse a algunas de las

láusulas del pliego de condiciones en escrito presentado diez días antes

del fijado para la lectura del pliego. ste escrito será no­

tificado por el oponente a las otras partes en el embargo con intimación

a comparecer en un plazo no menor de dos días a la audiencia que celebre

el juzgado de primera instancia, el cual fallará, sin necesidad de oir al

fiscal, a más tardar el día designado para la lectura del pliego. Este

no estará sujeto a ningún recurso.

inguna oposición se podrá hacer, sin embargo, sobre el preClO que

ofreciere el persiguiente.

o cualquier acreedor inscrito podrán pedir, y el

deberá ordenar, antes de la lectura del pliego de condiciones,

lo hubiere hecho el persiguiente, que todo licitador pres­

la garantía a que se refiere el artículo anterior.

t. 692.- ~i entre los acreedores inscritos se encontrare el vende-

inmueble embargaao se hará la intimación a este acreedor, a falta

icilio elegido por él, en su domicilio real, siempre que lo tuvie-
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, n~s que todo licitador deberá depositar previamente en la secretaría del

tribunal una garantía en efectivo o en cheques certificados de una insti­

tución bancaria domiciliada en la epública, no pudiendo exceder dicha

garantía del diez por ciento de la primera puja, salvo que se hubiere con­

venido mayor suma entre el persiguiente y el deudor.

t. 691.- entro de los ocho días del depósito del pliego de condi­

Clones el abogado del persiguiente notificará el depósito tanto a la par­

te embargada como a los acreedores inscritos y les notificará aSlmlsmo

el día que fijare el juez para dar lectura a dicho pliego, la cual sin

ningún requerimiento, tendrá lugar en el término de no menos de los veln­

te ni más de los treinta días que siguieren al depósito del pliego.

~tre los acreedores inscritos a que se refiere el párrafo anterior

se incluye a los que lo fueren a causa de hipotecas legales.

Los acreedores y la parte embargada pueden oponerse a algunas de las

cláusulas del pliego de condiciones en escrito presentado diez días antes

por lo menos del fijado para la lectura del pliego. ~ste escrito será no­

tificado por el oponente a las otras partes en el embargo con intimación

a comparecer en un plazo no menor de dos días a la audiencia que celebre

el juzgado de primera instancia, el cual fallará, sin necesidad de oir al

fiscal, a más tardar el día designado para la lectura del pliego. Este

fallo no estará sujeto a ningún recurso.

~inguna oposición se podrá hacer, sin embargo, sobre el preClO que

ofreciere el persiguiente.

~l deudor embargado o cualquier acreedor inscrito podrán pedir, y el

tribunal deberá ordenar, antes de la lectura del pliego de condiciones,

Slempre que no lo hubiere hecho el persiguiente, que todo licitador pres­

te previamente la garantía a que se refiere el artículo anterior.

t. 692.- oi entre los acreedores inscritos se encontrare el vende­

dor del inmueble embargado se hará la intimación a este acrebdor, a falta

de domicilio elegido por él, en su domicilio real, siempre que lo tuvie-
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re en el territorio dominicano. ~sta inti ación contenürá la cláusula,.

de lie, a falta de formular su emanda en resolución y notificarla en

la ecretaría antes de la adjudicación, per erá definitivamente, con

respecto al adjudicatario, el derecho de hacerla pronunciar.

t. 693.- esde el Qía de esta notificación no se podrá ya cance­

lar el embargo sino con el consentimiento de los ac~eedores inscritos o

en virtud de sentencias pronunciadas contra ellos.

t. 694.- ~l día fijado para la lectura el secretario la hará en

audiencia pública, previo requerimiento de parte interesada, la cual pe­

dirá al juez que fije la fecha en la cual tendrá efecto la adjudicación.

Art. 695.- 1 término entre la lectura delpliego de condiciones y el

de la adjudicación será de treinta días por lo menos y de cuarenta a lo
,

mas.

Art. 696.- Veinte días a lo menos antes de la adjudicación, el abo­

gado del persiguiente hará insertar en uno de los diarios del distrito

judicial en donde radican los bienes un extracto firmado por él y que

contenga: lo., la fecha del embargo, la de la denuncia y la de la trans­

cripción; 20., los nombres, pro "esión, domicilio o residencia del embar­

gado y del persiguiente; 30., la designación de los inmuebles, tal como

se hubiere insertado en el acta de embargo; 40., el precio puesto por el

persiguiente para la adjudicación; 50., la indicación del tribunal y la

del día y la hora en que la adjudicación tendrá efecto; 60., una mención

de la garantía que se haya estipulado para poder ser licitaa6r.

Todos los anuncios judiciales relativos al embargo se insertarán en

el mismo períódico; a falta de periódicos en la localidad se harán los a­

nuncios en los de la localidad inmediata.

Art. 697.- La parte que tenga interés en que se dé mayor publicidad

a la venta lo expresará así al tribunal y éste decidirá SI es necesarIo

hacer otras publicaciones. El auto que se dicte no será susceptible de
. ,

nlllgun recurso.

t. 698.- La justificación de haberse verificado las inserciones se
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h~á por medio de un ejemplar del periódico que contenga el extracto de

que tratan los artículos precedentes.

Art. 699.- Un extracto igual al que prescribe el artículo 696 se fi­

jará por ministerio de alguacil en la puerta del tribunal en el cual se

. llevará a cabo la adjudicación.

Art. 700.- Las costas del procedimiento hasta llegar a la venta se­

rán aprobadas por el juez antes de la adjudicación y se agregarán al pre-.
C10 de ésta. 1 monto se anunciará al iniciarse la subast~

Art. 701.- El día indicado para la adjudicación se procederá a ésta

a pedimento del persiguiente, o, a falta de éste, de algún acreedor ins­

crito.

Art. 702.- Se podrá, a petición de parte interesada, aplazar por

quince días solamente, la adjudicación, por causas graves debidamente

justificadas.

La petición se hará en esa mlsma audiencia y será resuelta inEedia­

tamente, sin oír al fiscal. En el caso de que se acordare, se fijará la

fecha y se indicarán las veces que debe publicarse el nuevo anunclO.

Cuando el aplazamiento fuere solicitado por el persiguiente será conce-

dido.

Art. 703.- La decisión que acordare o denegare el aplazamiento se

insertará brevemente al pié del pliego de condiciones, no tendrá que ser

motivada, ni registrada, ni notificada, ni estará sujeta a ningún recur­

so. erá ejecutoria en el acto y no tendrá condenación en costas. No se

necesitará sin embargo, en cuanto a la publicación, sino expresar que la

subasta, conforme a los avisos ya publicados, ha sido aplazada para que

se lleve a efecto en la fecha nuevamente indicada. Este aviso será firma-

do por el abogado del persiguiente.

Art. 704.- En este caso, se anunciará la ~djudicación ocho días an­

tes por lo menos del día fijado por el juez. No se necesitará, sin embar­

go, en cuanto a la publicación, sino expresar que la subasta conforme a
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les aVlSOS ya publicados, ha sido aplazada para tener efecto en la fecha

nuevamente indicada. ~ste aviso será firmado por el abogado del persi­

guiente.

t. 7 5.- Las pUJas se harán por ministerio de abogado y en audien­

cia pública.

Todo subastador está obligado a depositar en secretaría antes de i­

niciarse la subasta la garantía requerida por el pliego de condiciones,

si éste hubiere estipulado alguna. o se cobrarán honorarios de ninguna

clase por las sumas así depositadas.

Art. 706.- No se podrá hacer la adjudicación SIno después de haber

transcurrido tres minutos de iniciada la subasta. Dn el caso de que no

hubiese habido postura durante ese tiempo se declarará adjudicatario al

mismo que persigue la venta, sirviendo de tipo para la adjudicación el

precio que él haya fijado en el pliego de condiciones. 'i antes de trans­

curridos tres minutos se hicieren algunas pUJas no se podrá efectuar la

adjudicación sino después de haber transcurrido dos'minutos SIn nuevas

, pujas hechas en el intervalo.

Art. 7 7.- ~ abogado que hubiere hecho la última postura estará o­

bligado a ueclarar inmediatame te quién es el adjudicatario de los bie­

nes y a presentar la aceptación cuando fuere un tercero el adjudicatario,

o el poder d~ que esté provisto, el cual quedará anexo a la minuta de su

declaración I~i no hiciere esta declaración en el tiempo indicado o deja-

( re de presentar el poder cuando fuere adjudicatario el abogado personal­

mente o un tercero,t uando se dejaren incumplidas las condiciones de la

venta, el abogado que actúe en la adjudicación podrá ser sometido por el

persiguiente o uno de los acreedores inscritos o la parte embargada a la

acción disciplinaria de la Suprema Corte de Justicia, y cuando se le prue­

be que él sabía que no estaba en condiciones de satisfacer las obligacio­

nes que establece el pliego de condiciones de subastas, o que conocía la

insolvencia de su cliente para cumplir estas mismas obligaciones, se le
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considerará responsable de una pena disciplinaria de suspensión del e-
I

jercicio profesional por un tiempo que no excederá de cinco años ni se-

rá menos de uno, sin perjuicio de cualquier otra acción y de los proce­

dimientos a que hubiere lugar, en conformidad con la ley.

Art. 708.- Dentro de los ocho días siguientes al de la adjudicación,

cualquier persona podrá ofrecer, por ministerio de abogado, no menos de

un veinte por ciento sobre el precio de la primera adjudicación, y sobre

este nuevo precio se procederá a subastar.

Art. 709.- Para que esta nueva puja pueda ser aceptada, es necesarlO

depositar en la secretaría del tribunal, junto con la petición, la suma

total ofrecida como nuevo precio, y notificarlo en este mismo día, tan­

to al adjudicatario c9mo a los acreedores inscritos y al embargado.

No se cobrarán honorarios de ninguna especie por las sumas así depo-

sitadas.

En el caso de que el último postor en esta nueva subasta se~ declara­

do falso subastador, la fianza que hubiere prestado de acuerdo con el ar­

tículo 690, se aplicará en primer término a cubrir los gastos del procedi

miento de ejecución y en segundo término a pagar los intereses adeudados

al acreedor hipotecario.

Art. 710.- Cumplidas esas formalidades, el juez dictará auto en el

término de tres días, a contar de la fecha de la petición, indicando el

día en que tendrá lugar la nueva adjudicación.

El secretario del tribunal hará conocer, por aV1SO publicado en la

prensa, esa nueva fecha, que no podrá ser de más de quince días de aquel

en que fué dictado el auto.

Se procederá en esta subasta como en la anterior, y en las mlsmas con­

diciones y exigencias establecidas.

A falta de subastadores, se declarará adjudicatario a qUlen hizo la

puja ulterior.

n ningún caso habrá lugar a otra nueva pUJa.

Art. 711.- o podrán hacerse posturas por los miembros del tribunal
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considerará responsable de una pena disciplinaria de suspensión del e-
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jercicio profesional por un tiempo que no excederá de cinco años nI se-

rá menos de uno, sin perjuicio de cualquier otra acción y de los proce­

dimientos a que hubiere lugar, en conformidad con la ley.

Art. 708.- Dentro de los ocho días siguientes al de la adjudicación,

cualquier persona podrá ofrecer, por ministerio de abogado, no menos de

un veinte por ciento sobre el precio de la primera adjudicación, y sobre

este nuevo precio se procederá a subastar.

Art. 709.- Para que esta nueva puja pueda ser aceptada, es necesarIO

depositar en la secretaría del tribunal, junto con la petición, la suma

total ofrecida como nuevo precio, y notificarlo en este mismo día, tan­

to al adjudicatario c9mo a los acreedores inscritos y al embargado.

No se cobrarán honorarios de ninguna especie por las sumas así depo-

sitadas.

En el caso de que el último postor en esta nueva subasta seq declara­

do falso subastador, la fianza que hubiere prestado de acuerdo con el ar­

tículo 690, se aplicará en primer término a cubrir los gastos del procedi

miento de ejecución y en segundo término a pagar los intereses adeudados

al acreedor hipotecario.

Art. 710.- Cumplidas esas formalidades, el juez dictará auto en el

término de tres días, a contar de la fecha de la petición, indicando el

día en que tendrá lugar la nueva adjudicación.

El secretario del tribunal hará conocer, por aVISO publicado e n la

prensa, esa nueva fecha, que no podrá ser de más de quince días de aquel

en que fué dictado el auto.

Se procederá en esta subasta como en la anterior, y en las mismas con­

diciones y exigencias establecidas.

A falta de subastadores, se declarará adjudicatario a qUIen hizo la

puja ulterior.

En ningún caso habrá lugar a otra nueva puja.

Art. 711.- No podrán hacerse posturas por los miembros del tribunal
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ante el cual se persIgue al emoargo; ni por el embargado, a pena de nuli­

dad de la adjudicación y de la puja ulterior y de daños y perjuicios. El

abogado del persiguiente no podrá ser personalmente adjudicatario, ni ha­

cer puja ulterior, a pena de nulidad de la adjudicación o de la nueva pu­

ja y de pago de daños y perjuicios en favor de todas las partes.

Art. 712.- La sentencia de adjudicación contendrá copia íntegra del

pliego de condiciones redactado en la forma establecida por el artículo

690, y ordenará al embargado abandonar la posesión de los bienes, tan

pronto como se le notificare la sentencia, la cual será ejecutoria con­

tra toda persona que estuviere ocupando a cualquier título que fuere los

bienes adjudicados.

Art. 713.- La sentencia de adjudicación no se entregará al adjudica­

tario sino a cargo de que presente al secretario la constancia de haber

satisfecho el saldo de las costas ordinarias del procedimiento y la prue­

ba de que ha cumplido las condiciones del pliego que sirvió de base a la

adjudicación y que deben ejecutarse antes de la entrega. La constancia

del pago y los documentos justificativos quedarán anexos al original de

la sentencia y se copiarán a renglón seguido de ésta. Si el adjudicata­

rio dejare de hacer estas justificaciones, dentro de los diez días si­

guientes al de la adjudicación, se le apremiará por la vía de la falsa

subasta, como se dirá después, sin perjuicio de las demás vías de derecho.

Art. 714.- Los gastos del procedimiento se pagarán por privilegio del

importe de la venta, cuando fueren extraordinarios, y así se hubiere or­

denado por la sentencia de adjudicación •

•• -Art. 715.- Las disposiciones de los artículos 673, 674, 675, 676,

677, 678, 69 , 691, 692, 693, 694, 696, 698, 699, 7 4, 705, 706.y 7 9,

deben ser observadas a pena de nulidad; pero ninguna nulidad podrá ser

pronunciada en los casos en que, a juicio del tribunal, no se lesionare el

derecho de defensa. La falta de notificación del embargo, la no trans­

cripción del mismo, cualquier falta de verificªción o notificación de un
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~cto, en los términos y en los plazos ue determine la ley, se conside-

rarán lesivos del derecho de defensa.

Cuando la falta u omisión fuere subsanada en tiempo oportuno o

se considerare que no desnaturaliza ni interrumpe el procedimiento, és­

te puede continuar por simple auto del tribunal, dictado el mismo día

en Que se le sometiere la cuestión.

Art. 717.- La adjudicación no trasmite al adjudicatario más de­

rechos a la propiedad, Que los Que tenía el embargado. No obstante, na­

die podrá turbar al adjudicatario en el goce de la propiedad por una de­

manda en resolución, cuyo fundamento sea la falta de pago del importe

de las antiguas enajenaciones, a menos Que se hubiere notificado, antes

de la adjudicación, en la secretaría del tribunal ante el Que se ha pro­

cedido a la venta.

i la demanda se ha notificado en tiempo oportuno, la adjudica­

ción debe sus enderse, y el tribunal, a requerimiento del ejecutante o

de cualquier acreedor inscrito, fijará el plazo en Que esté obligado el

vendedor a terminar la instancia en resolución. Podrá intervenir en es­

ta instancia el ejecutante.

Si el plazo vence Sln que la demanda en resolución haya sido de­

finitivamente juzgada, se pasará a la adjudicación, a menos Que, por cau­

sas graves y debidamente justificadas, el tribunal hubiere acordado nue­

vo plazo para el fallo de la acción en resolución.

~n el caso de Que, por no haberse conformado el vendedor a las

prescripciones del tribunal, la adjudicación hubiere tenido lugar antes

del fallo de la demanda en resolución, no se perseguirá al adjudicata­

rio en razón de los derechos correspondientes a los antiguos vendedores,

Quedando a éstos sus derechos a salvo para hacer valer sus títulos de

crédito, Sl ha lugar, en el orden y la distribución del importe de la ad­

judicación.

La sentencia de adjudicación debidamente transcrita, extinguirá
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todas las hipotecas, y los acreedores no tendrán ya más acción que so-

bre el importe de la venta.

CAPITULO XllI

De los incidentes del embargo inmobiliario.

Art. 718.- Toda demanda que se establezca incidentalmente, en el

curso de un procedimiento de embargo inmobiliar, se formulará median­

te simple acto de abogado a abogado que contenga los medios, las con­

clusiones, notificación del depósito de documentos en secretaría, si

los hubiere, y llamamiento a audiencia a no más de ocho días francos

ni menos de tres, todo a pena de nulidad. Esta demanda se intentará

contra toda parte que careciere de abogado en causa por acto de em­

plazamiento, sin aumentarse el plazo a~ razón de la distancia y SIn

preliminar de conciliación. Además de todas las formalidades comunes

a los emplazamientos, la citación indicará el día y la hora de la com­

parecencia y contendrá intimación de tomar comunicación de documentos

en secretaría, si los hubiere; todo a pena de nulidad. Se instruirán y

juzgarán estas demandas como materias sumarias, sin oír al fiscal. Si

el demandado tuviere documentos que fuere a emplear, los depositará en

secretaría cuarentiocho horas a lo menos antes de la fijada para la au­

diencia y notificará igualmente antes de dichas cuarentiocho horas este

depósito al demandante con intimación de tomar comunicación de aquéllos;

en el caso de que estos documentos no fueren presentados, se continuará

el procedimiento. 10 se concederá por el tribunal ningún plazo adicio­

nal para el examen de los documentos así depositados.

Art. 725".- La demanda en distracción de la totalidad o de una par­

te de los bienes embargados se intentará contra el persiguiente y con­

tra el embargado y se formulará también contra el primer acreedor Ins­

crito en el domicilio elegido en la factura de inscripción.

Si el embargado no ha constituído abogado durante el procedimien- ­

to se aumentará el plazo para la comparecencia un día por cada veinte
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kilómetros de distancia entre.su domicilio y el lugar en donde esté es­

tableciQo el tribunal, sin que se pueda prorrogar este término en lo

que concierne a la parte que se hallare domiciliada fuera del territo­

rIO de la epública.

Art. 726.- La demanda en distracción debe enunCIar los títulos que

la justifican, los cuales se depositarán en secretaría, y contendrá a­

demás la copia del acta de este depósito.

Cuando se tratare de embargó inmobiliar trabado por virtud de eJe­

cución de una hipoteca convencional o de ejecución de un privilegio, el

demandante en distracción deberá, además, depositar en secretaría una

suma en efectivo o en un cheque certificado, que sea por lo menos de un

valor igual a las dos quintas partes de aquella por la cual se lleva a

cabo el embargo. vin embargo, el tribunal podrá dispensar la prestación

de esta fianza en los casos en que estime que se trata de una demanda

serIa.

No se admitirán demandas en distracción cuando el embargo hubiere

sido trabado sobre terrenos registrados o sus mejoras.

Art. 728.- Los medios de nulidad, de forma o de fondo, contra el

procedimiento que preceda a la lectura del pliego de condiciones, debe­

rán ser propuestos, a pena de caducidad, die~ días, a lo llenos, antes

del señalado para la lectura del pliego de condiciones. La demanda enun­

ciará los documentos, si los hubiere, que el demandante deberá haber de­

positado previamente en la secretaría del tribunal y que no podrán ser

desglosados antes de la audiencia; contendrá llamamiento a audiencia a

un plazo franco no menor de tres días, ni mayor de cinco; la comunica­

ción de los documentos del persiguiente del embargo tendrá efecto en la

misma audiencia, todo a pena de nulidad. Estos medios de nulidad serán

fallados, sin oír al fiscal, a más tardar el día designado para la lec­

tura del pliego. Cuando por causa de circunstancias extraordinarias,

que el tribunal está obligado a justificar, no se hubiere dictado sen-



tencia acerca de los medios de nulidad, se seguirá de todos modos el

procedimiento, sin que el persiguiente incurra en responsabilidad. Es­

ta disposición es común al artículo 691. Si son admitidos los medios, el

procedimiento se podrá perseguir comenzando por el último acto válido

y los plazos para cumplir los actos subsiguientes correrán desde la fe­

cha de la sentencia que hubiere decidido definitivamente sobre la nuli­

dad. i fueren rechazaaos se expresará en la misma sentenci que la lec-

tura del plie o e condiciones será llevada a efecto.

~t. 729.- Los medios de nulidad contra el procedimiento posterior

a la lectura del pliego de condiciones deberán ser propuestos, a pena

de caducidad, ocho días a más tardar después de publicado por primera

vez en un periódico el extracto de que trata el artículo 696. La deman­

da enunciará los documentos, SI los hubiere, que el demandante deberá

haber depositado previamente en la secretaría del tribunal y que no po­

drán ser desglosados antes de la audiencia; contendrá llamamiento a au­

diencia a un plazo franco no menor de tres días ni mayor de cinco; la

comunicación de los documentos del persiguiente tendrá efecto en la mis­

ma audiencia; todo a pena de nulidad. ~stos medios de nulidad, serán fa­

llados, sin oír al fiscal, a más tardar el día designado para la adjudi-
. ,

caClon.

uando por causa de circunstancias extraordinarias, que el tribunal

está obligado a justificar, no se hubiere dictada sentencia acerca de

los medios de nulidad, el tribunal podrá disponer el aplazamiento de la

audiencia de adjudicación hasta por quince días, con el objeto de dictar

dicha sentencia. La nueva audiencia se anunciará por aviso del secreta-

rlo del tribunal.

caso de ser admitidos los medios de nulidad, el tribunal señala­

rá el nuevo día de la adjudicación. 1 se rechazaren los medios de nu­

lidad se llevará a efecto la subasta y la adjudicación.

_ t. 730.- o serán susceptibles de ningún recurso las sentencias
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Gobre nulidades de forma del procedimiento, anteriores o posteriores

a la publicación del pliego de condiciones, ni las que decidieren so­

bre la demanda en subrogación contra la parte que ejecute el embargo,

siempre que no se hubiere intentado por causa de colusión o de fraude,

ni las que, sin decidir sobre las incidentes, hicieren constar la pu­

blicación del pliego de condiciones.

Ninguna sentencia dictada en incidente de embargo inmobiliar pro­

nunciará la distracción de costas.

nrt. 731.- ~e considerará como no interpuesta la apelación de cual­

quiera otra sentencia si se hubiere hecho después de los diez días con­

tados desde la notificación a abogado, o, en caso de no haberlo, conta­

dos desde la notificación a la persona o en el domicilio real o de elec-
• #Clan.

Se aumentará este plazo un día por cad~ veinte kilómetros de dis­

tancia, conforme al artículo 725, en el caso de que la sentencias e hu­

biere dictado sobre una demanda en distracción.

Cuando hubiere lugar a apelación la Corte fallará en el término de

quince días. Las sentencias dictadas en defecto no estarán sujetas a 0-

. .,
pOSICIOn.

Art. 735.- En virtud de esta certificación y SIn otro procedimiento,

o en caso de que la falsa subasta se promoviere después de la entrega de

la sentencia de adjudicación, el tribunal ordenará la reventa, para que

ésta tenga lugar en un plazo no mayor de treinta días. El abogado del

persiguiente de la falsa subasta publicará un anuncio indicando la fecha

fijada por el tribunal, los nombres y la residencia del falso subastador,

el importe de la adjudicación y la indicación de que la nueva subasta se

hará de acuerdo con el antiguo pliego de condiciones. El plazo entre los

nuevos anunCIOS y la adjudicación será de diez días por lo menos y de

veinte días a lo más.

Art. 736.- Diez días por lo menos antes de la adjudicación se noti-
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ficará el día y la hora en que ésta tendrá lugar al abogado del adju-

dic tario y a la arte contra Ulen se hizo el e bargo, y, si careciere

e abo auo, en su ro io dOmiCl la.

t. 737.- ~ólo a edimento del ejecutante se podrá aplazar la

dicación, conforme a lo imperado en el artículo 702.

t. 738.- 1 el falso subastador justificare haber cumplido las

con iciones de la adjudicación, no se procederá a ésta.

t. 739.- Las formalidades y los plazos que prescriben los artícu­

los 734, 735, 736 y 737 se observarán a pena de nulidad. Los medios de

nulidad serán propuestos y juzgados como se dispone en el artículo 729.

ITa se admitirá ninguna oposición contra la sentencia que se dictare en

defecto en materia de falsa subasta y las ~ue fallaren sobre nulidades

que no fueren de forma se podrán impugnar solamente por la vía de la a­

pelación, en los plazos y según las formas prescritas por los artículos

731 y 732.

Para la adjudicación a causa de falsa subasta se observarán los ar­

tículos 7 5, 7 6, 7u7 y 711.

t. 74 .- El falso postor estará obligado a pagar la diferencia

entre su preCIO y el" de la reventa en nueva suoasta, sin poder reclamar

el excedente en caso de ue la hubiere.

~ste excedente se pagará a los acreedores, y SI éstos no tuvieren

interés en ello, a la parte a Ulen se ha embargado.

~l depósito requerido por el artículo 690 se aplicará en prImer tér­

illlno a cubrir los gastos del procedimiento de ejecución y en segundo tér­

mIno a pagar los intereses del crédito hipotecario.#

Art. 2.- Los acreedores con hipotecas legales concurrirán a la dis­

tribución del importe de la venta por causa de embargo inmobiliario, en

la forma prevista por la ley, siempre que hubieren inscrito dichas hipo­

tecas con anterioridad a la inscripción del crédito que tenga el primer

rango; fuera de este caso, concurrián a dicha aistribución después de .

ser desinteresados los demás acreedores.

Ert. 3.- e agrega el si ·uiente acápite al artículo 1244 del Códi-
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go Civil:

Ir Cuando se trate del pago de deudas con garantía inmobiliar, este

plazo no excederá nunca Qe seis meses,a contar de la fecha de la sen­

tencia que lo acuerde, y sólo ozarán de este favor los deudores que ha­

yan p ado o pa uen al momento de solicitarlo los intereses devengados.

1 beneficio el plazo se perderá y la ejecución puede continuar de ple­

no derecho tan ronto como se compruebe que el deudor no ha cumplido las

condiciones enque le hubiere sido acordado. ro obstante, después de

transcrito el embargo, ningún plazo podrá ser acordado'

t. 4.- os procedimientos ya iniciados, continuarán conforme a lo

que disponían los artículos reformados.

_ t. 5.- La presente ley deroga toda ley o disposición legal que le

sea contraria.

DADA & & &
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